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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Dª.  MARIA JOSE CAMARERO CASADO (****5928*) y D. SANTIAGO LOPEZ CASADO
(****3620*), solicitan de la Confederación Hidrográfica del Duero, una concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de Villavaquerín
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

-Pozo de 6 m de profundidad y 4500 mm de diámetro, situado en la parcela 16 del
polígono 8, paraje de La Rejilla, en el término municipal de Villavaquerín (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de una superficie de 3,5
ha en rotación, en un perímetro total de 8,99 ha, en la siguiente parcela:

PARCELA POLIGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO

16 8 Villavaquerín Valladolid 8,99 ha

-El caudal máximo instantáneo solicitado  es de 3,83  l/s.

-El volúmen máximo anual solicitado es de 17.890 m3/año, siendo el método de extracción
utilizado un grupo de bombeo de 50 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar de la Masa de Agua Subterránea “Páramo de
Esgueva” (DU-400029).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a
fin de que, en el plazo de UN MES contado tanto a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, como de su exposición en el lugar
acostumbrado del Ayuntamiento de Villavaquerín (Valladolid), puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Villavaquerín
(Valladolid), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en C/ Muro, 5 de
Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia CP- 291/2018-VA
(ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares
previstos en el artículo 16  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 25 de octubre de 2018.-La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones.-
Fdo.: Diana Martín Sánchez. 
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

D. ELADIO SANTIAGO DIEZ (****1838*) y Dª. JOSEFA PEREZ DE LA FUENTE
(****1906*), solicitan de la Confederación Hidrográfica del Duero, una concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de Villanueva de los
Caballeros (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

-Sondeo de 250 m de profundidad, 350 mm de diámetro entubado y 550 mm de diámetro,
situado en la parcela 24 del polígono 5, en el término municipal de Villanueva de los
Caballeros (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de una superficie de
34,723 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

PARCELA POLIGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO

6  

 

 

 

 

5

 

 

 

 

 

 

Villanueva de los Caballeros

 

 

 

 

 

 

Valladolid

 

 

 

 

 

 

34,723 ha.

 

7

8

16

17

18

19

21

22

23

24

25

-El caudal máximo instantáneo solicitado es de 23,41 l/s.

-El volúmen máximo anual solicitado es de 202.264,9 m3/año, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 100 C.V. de potencia.
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-Las aguas captadas se prevén tomar de la  Masa de Agua Subterránea “Tierra de
Campos” (DU-400009).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a
fin de que, en el plazo de UN MES contado tanto a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, como de su exposición en el lugar
acostumbrado del Ayuntamiento de Villanueva de los Caballeros (Valladolid), puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Villanueva de los Caballeros (Valladolid), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del
Duero en C/ Muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia
CP- 1653/2017-VA (ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y
demás lugares previstos en el artículo 16  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 25 de octubre de dos mil dieciocho.-La Jefe de Servicio de Concesiones y
Autorizaciones.-Fdo.: Diana Martín Sánchez.
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Anuncio de información pública.

D. IGNACIO FERNANDO SAÑUDO MONCADA (****5083*), solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en
el término municipal de Monasterio de Vega (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

-2 puntos de toma con las siguientes características:

Nº TIPO DE TOMA PROFUNDIDAD (m) DIÁMETRO ENTUBADO (mm) DIÁMETRO (mm)

1 Sondeo 400 300 500

2 Sondeo 400 350 500

-La situación de los puntos de captación son los siguientes:

Nº POLÍGONO PARCELA PARAJE TERMINO PROVINCIA

1 303 1 FUENTE DE LOS FRAILES

 

Monasterio de Vega

 

Valladolid

 
2 6 5008

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de una superficie de 90
ha en rotación, en un perímetro total de 160,32 ha,  repartida entre las siguientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE RIEGO

5007  

6

 

 

Monasterio de Vega

 

 

Valladolid

 

 

160,32 ha.
5008

5011

-El caudal máximo instantáneo solicitado es de 96,86 l/s.

-El volúmen máximo anual solicitado es de 491.130 m3/año, siendo el método de
extracción utilizado el formado por dos equipos de bombeo de 40 CV de potencia cada
uno.

-Las aguas captadas se prevén tomar de la Masa de agua subterránea “Terciario y
Cuaternario del Esla-Cea” (DU-400007).
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a
fin de que, en el plazo de UN MES contado tanto a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, como de su exposición en el lugar
acostumbrado del Ayuntamiento de Monasterio de Vega (Valladolid), puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Monasterio de
Vega (Valladolid), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en C/ Muro, 5
de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia CP-1816/2017-VA
(ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares
previstos en el artículo 16  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 25 de octubre de 2018.-La Jefe de Servicio de Autorizaciones y Concesiones.-
Fdo.: Diana Martín Sánchez.
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, de referencia CP-1156/2017-VA (ALBERCA-INY), con destino a riego en el
término municipal de Aguasal (Valladolid).

Examinado el expediente incoado a instancia de la COMUNIDAD DE REGANTES JOSÉ
LUIS GARCÍA (G99535130) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas procedentes de la Masa de agua subterránea “Los Arenales” (DU-400045),
en el término municipal de Aguasal (Valladolid), por un volumen máximo anual de 60.450,3
m3, un caudal máximo instantáneo de 13,58 l/s, y un caudal medio equivalente de 3,88 l/s,
con destino a riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la
competencia otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, el otorgamiento de la concesión de aguas
subterráneas, con la fecha que consta en la Resolución y con las características
principales que se reseñan a continuación:

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas,de acuerdo con las características y
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son:

TITULAR: COMUNIDAD DE REGANTES JOSÉ LUIS GARCÍA
N.I.F.: G99535130
TIPO DE USO: Riego (11,9751 ha de cultivos herbáceos)
USO CONSUNTIVO: Sí
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 60.450,3
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Volumen Máximo Mensual (m³)

Abr 4.412,87

May 8.614,17

Jun 14.145,38

Jul 17.778,43

Ago 12.035,65

Sep 3.463,80

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 13,58
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CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 3,88
PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Los Arenales” (DU-400045)
PLAZO POR EL QUE SE OTORGA:40 años desde el día siguiente al de la notificación de
la Resolución de Concesión Administrativa
TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión
Administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al
correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es
(Inicio\Tramitación\Resoluciones de Concesión)

Valladolid a 29 de noviembre de dos mil dieciocho.-El Comisario de Aguas.-Fdo.: Ignacio
Rodríguez Muñoz.
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Anuncio de resolución del expediente de modificación de características de concesión de
un aprovechamiento de aguas subterráneas, de referencia MC/CP-971/2017-VA
(ALBERCA-INY), con destino a uso ganadero en el término municipal de Torrescárcela
(Valladolid).

Examinado el expediente incoado a instancia de D. JUAN FRANCISCO SANCHEZ
RODRIGO (****3299*) solicitando la modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la Masa de agua subterránea
“Páramo de Cuéllar” (DU-400043), en el término municipal de Torrescárcela (Valladolid),
por un volumen máximo anual de 29.362,27 m3, un caudal máximo instantáneo de 2,23 l/s,
y un caudal medio equivalente de 0,93 l/s, con destino a uso ganadero, esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia otorgada por el Texto Refundido de la
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo
con el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, la autorización de la
modificación de características de concesión de aguas subterráneas, con la fecha que
consta en la Resolución y con las características principales que se reseñan a
continuación:

AUTORIZAR la modificación de características de concesión de aguas subterráneas,de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente
referenciado, y cuyas características del derecho son:

TITULAR: D. JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ RODRIGO
N.I.F.: ****3299*
TIPO DE USO: Ganadero (8.317 cabezas de ganado porcino)
USO CONSUNTIVO: Sí
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 29.362,27
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Volumen Máximo Mensual (m³)

Oct 2.492,07

Nov 2.411,69

Dic 2.492,07

Ene 2.492,07

Feb 2.271,00

Mar 2.492,07
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Abr 2.411,69

May 2.492,07

Jun 2.411,69

Jul 2.492,07

Ago 2.492,07

Sep 2.411,69

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 2,23
CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,93
PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Páramo de Cuéllar” (DU-
400043)
PLAZO POR EL QUE SE OTORGA:40 años desde el 18 de abril de 2013.
TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: Resolución de Concesión Administrativa de fecha 1
de abril de 2013. Confederación Hidrográfica del Duero; La presente Resolución de
Modificación de Características de Concesión Administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión
puede conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra
archivado en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (Inicio\Tramitación\Resoluciones de Concesión).

En Valladolid, a tres de diciembre de dos mil dieciocho.-El Comisario de Aguas.-Fdo.:
Ignacio Rodríguez Muñoz.
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

COMISARÍA DE AGUAS
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, de referencia CP-1156/2017-VA (ALBERCA-INY), con destino a riego en el
término municipal de Aguasal (Valladolid).

Examinado el expediente incoado a instancia de la COMUNIDAD DE REGANTES JOSÉ
LUIS GARCÍA (G99535130) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas procedentes de la Masa de agua subterránea “Los Arenales” (DU-400045),
en el término municipal de Aguasal (Valladolid), por un volumen máximo anual de 60.450,3
m3, un caudal máximo instantáneo de 13,58 l/s, y un caudal medio equivalente de 3,88 l/s,
con destino a riego, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la
competencia otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, ha resuelto, el otorgamiento de la concesión de aguas
subterráneas, con la fecha que consta en la Resolución y con las características
principales que se reseñan a continuación:

OTORGAR la concesión de aguas subterráneas,de acuerdo con las características y
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son:

TITULAR: COMUNIDAD DE REGANTES JOSÉ LUIS GARCÍA
N.I.F.: G99535130
TIPO DE USO: Riego (11,9751 ha de cultivos herbáceos)
USO CONSUNTIVO: Sí
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 60.450,3
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):

Mes Volumen Máximo Mensual (m³)

Abr 4.412,87

May 8.614,17

Jun 14.145,38

Jul 17.778,43

Ago 12.035,65

Sep 3.463,80

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 13,58
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CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 3,88
PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Masa de agua subterránea “Los Arenales” (DU-400045)
PLAZO POR EL QUE SE OTORGA:40 años desde el día siguiente al de la notificación de
la Resolución de Concesión Administrativa.
TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente Resolución de Concesión
Administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al
correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es
(Inicio\Tramitación\Resoluciones de Concesión).

En Valladolid, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.-El Comisario de Aguas.-
Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz. 
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II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE
PRÓRROGA DEL COTO DE CAZA VA-10485  

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del Coto
Privado de Caza VA-10485, denominado SAN NICOLAS DE BARI, iniciado a instancia de
CLUB DEPORTIVO DE CAZADORES SAN NICOLAS DE BARI. El objeto del referido
expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término
municipal de Medina del Campo en la provincia de Valladolid, con una superficie de
1.196,06 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los
terrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee
examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente
anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida
Silvestre), C/ Duque de la Victoria, 8, -47001 VALLADOLID, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Valladolid, a 30 de noviembre de 2018.- La Jefe de Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Valladolid.- Fdo.: María Doloeres Luelmo Matesanz.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA PERSONAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS.
Servicio de Hacienda y Economía

En atención a que la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, medianteAcuerdo nº
142/18, adoptado por la Junta de Gobierno, en la sesión ordinaria de 21 de diciembre de
2018, acordó iniciar el expediente de enajenación de las parcelas número 26.1 y 26.2,
Sector 18, del Plan Parcial “Villa de Prado”, de su propiedad, obrando en el expediente
administrativo la documentación necesaria que refleja la situación física, jurídica y registral
de las fincas.

Teniendo en cuenta, que la naturaleza del procedimiento justifica conforme se recoge en
los informes emitidos para la aprobación de su inicio, la aplicación de la determinación
contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el sentido de proceder con
carácter previo a la enajenación, a la apertura de un periodo de información pública, a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento y presentar
alegaciones.

Se somete dicho expediente a un periodo de Información Pública de veinte días hábiles
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, pudiendo examinarse en la Secretaría General de la Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias, nº 44, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

En Valladolid, a 27 de diciembre de 2018.- El Presidente.-Fdo.: Jesús Julio Carnero
García.

 

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

01
3

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

D
E

 V
A

LL
A

D
O

LI
D

P
ág

. 1
9

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 19

http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010
BOPVA-B-2018-249



III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
Medio Ambiente

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2018 ha dictado
acuerdo del siguiente tenor literal: 

Vistas las actuaciones seguidas en el expediente VS 20/18 relativo a la actualización del
mapa de ruido estratégico del municipio de Valladolid 2018 incoado de oficio de
conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de
Castilla y León: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2008 
fue aprobado definitivamente el primer mapa de Ruido de la ciudad de Valladolid, siendo
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha 25 de julio
de 2008 y remitido con fecha 17 de julio de 2008 a la Delegación territorial de la Junta de
Castilla y León, como así consta en el expediente tramitado al efecto VS 2/2006. 

Segundo.-Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2014
y en cumplimiento de la obligación de revisión que establece tanto la Ley del Ruido
37/2003, como la Ley del Ruido de Castilla y León, Ley 5/2009, art. 16 y 21
respectivamente, se aprueba definitivamente la actualización del mapa de ruidos de la
ciudad de Valladolid siendo objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid  de fecha 8 de julio de 2014 y remitido  con fecha 13 de junio de 2014 a la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, como consta en el expediente
tramitado al efecto VS 13/13. 

Tercero.-En el año 2018 tal y como se prevé en el apartado 2 de la Memoria Descriptiva
del presente expediente VS 20/18 se ha procedido a recalcular completamente de nuevo
con datos actualizados el mapa de ruidos del municipio de Valladolid, de acuerdo a los
procedimientos y métodos de cálculo establecidos en las normativas de aplicación, así
como a la actualización del número de personas afectada por el ruido urbano en el
municipio de Valladolid, todo ello mediante datos anuales disponibles del año 2017 y un
nuevo programa de cálculo, desde el Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de
Valladolid integrado en el Área de Medio Ambiente y Sostenibilidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.–La Directiva 2002/94/CE, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental, establece un enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir con
carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la exposición al ruido
ambiental, para lo cual contempla la aplicación progresiva de las siguientes medidas:
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a).La determinación de la exposición al ruido ambiental, mediante la elaboración de mapas
de ruidos según métodos de evaluación comunes a los Estados miembros; 

b).La puesta a disposición de la población de la información sobre el ruido ambiental y sus
efectos; 

c).La adopción de planes de acción por los Estados miembros, tomando como base los
resultados de los mapas de ruidos, con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental
siempre que sea necesario y, en particular, cuando los niveles de exposición puedan tener
efectos nocivos en la salud humana, y a mantener la calidad del entorno acústico cuando
ésta sea satisfactoria. 

Segundo.-La transposición al régimen jurídico interno de esta directiva se realizó, a través
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y se completó mediante el Real
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. Por otra
parte, el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos
de calidad y misiones, completó el desarrollo de la citada Ley. 

Tercero.-El art. 14.1 de la  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, establece que:
“en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo, las Administraciones
competentes habrán de aprobar, previo trámite de información pública por un periodo
mínimo de un mes, mapas de ruido correspondiente a: a)… aglomeraciones, entendiendo
por tales los municipios con un población superior a 100.000 habitantes y con una densidad
de población superior a la que se determina reglamentariamente, de acuerdo con el
calendario establecido en la Disposición Adicional primera, sin perjuicio de lo previsto en el
apartado 2. 

La Ley del Ruido de Castilla y León en su art  19.1.a), Ley 5/2009, recoge igualmente la
obligación de los municipios de más de 20.000 habitantes de redactar un mapa de ruido,
sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal. 

Cuarto.-  Ambas normativas, tanto la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, 16
 como la Ley del Ruido de Castilla y León, Ley 5/2009, art. 4.2 d) y 21 respectivamente,
señalan que los mapas de ruido habrán de revisarse, y en su caso, modificarse cada cinco
años a partir de la fecha de su aprobación.

Quinto.- Es esencial para gozar de ciudades más habitables y ecológicas que los
ayuntamientos y las administraciones públicas sean conscientes que el problema de la
contaminación acústica debe ser considerado en la planificación y diseño del crecimiento
de las ciudades al mismo nivel que otro tipo de factores que ya considera el urbanismo
tales como seguridad, higiene, espaciales y económicos Visto que la competencia para
dictar la presente Resolución corresponde a la Junta de Gobierno Loca, art. 127.1. d) Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho examinados,

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN

Primero.-Aprobar inicialmente la actualización del Mapa Estratégico de Ruido de la Ciudad
de Valladolid VS 20/18 de octubre de 2018.B
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Segundo.-Someter a información pública, por un período de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del
presente anuncio, la actualización del mapa de ruido de la ciudad de Valladolid.

Con el fin, de que cualquier persona física o jurídica pueda consultarlos y poder formular,
en su caso, las oportunas alegaciones, el mapa de ruido estará expuesto al público en
horario de 9:00 a 14:00 horas en las oficinas del Servicio de Medio Ambiente del
Ayuntamiento de Valladolid, en  C/ Hospital Militar, 11 bis, (Casa del Barco). Asimismo el
documento podrá ser consultado en la página web del Ayuntamiento de Valladolid
https://www.valladolid.es/es(los planos estarán disponibles en el callejero que se encuentra
en la página web municipal antes citada)

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Concejalía Delegada del Área de Medio
Ambiente y Sostenibilidad, indicando como referencia "Actualización del Mapa de ruido de
la Ciudad de Valladolid 2018" y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Valladolid o de cualquier otra forma admitida en el apartado 4º del art. 16 de la Ley 39
/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publica.

Tercero.- Remitir la presente Resolución a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León. 

Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabrá recurso alguno.

En Valladolid, a 17 de diciembre de 2018, Concejala D.G. de Medio Ambiente y
Sostenibilidad.- María Sánchez Esteban

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

01
4

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LL

A
D

O
LI

D
P

ág
. 2

2
Boletín oficial de la Provincia de valladolid

Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 22

http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010
BOPVA-B-2018-249



III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

BDNS (Identif.): 430888

Extracto del acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 de la Junta de Gobierno Local del
ayuntamiento de Valladolid, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin
ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos con menores y tutores en materia de acción
social durante el ejercicio 2019-2020.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8. a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

PRIMERO. Beneficiarios:
Entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan sede o delegación abierta en el
municipio de Valladolid y que desarrollen proyectos en los sectores o áreas de intervención
objeto de la convocatoria.

SEGUNDO. Objeto:
Desarrollo de proyectos de especial interés municipal en el área de intervención: menores
en situación de vulnerabilidad y tutores y dirigidos a las finalidades que se expresan en el
apartado c) de la convocatoria.
Los proyectos se desarrollarán en el año 2019 y 2020

TERCERO. Bases Reguladoras:
Las bases reguladoras de la convocatoria están publicadas en la sede electrónica del
ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-
valladolid/ayudas-subvenciones)

CUARTO. Cuantía:
El importe total de la convocatoria es de 200.000,00 €., correspondiendo al ejercicio 2019
la cantidad de 100.000,00 euros y al ejercicio 2020 la cantidad de 100.000,00 euros
distribuidos para cada uno de los proyectos que se indican en el apartado 5 de las bases
de la convotoria.
En cada ejercicio presupuestario se subvencionarán cuatro proyectos tipo A, uno por cada
área de la ciudad por un importe de 12.000 ? cada uno y en las áreas de acción social
Esgueva y Este, por circunstancias de especial necesidad en este sector se financiarán
dos proyectos (tipo B), uno en cada una por un importe de 26.000.00 € cada uno.
La cuantía máxima solicitada de cada subvención no podrá superar el 80% del proyecto al
que se aplique, financiando el 20% restante la entidad solicitante (con fondos propios o
mediante subvenciones públicas)

 

  

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

01
5

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LL

A
D

O
LI

D
P

ág
. 2

3

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 23



QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del día siguiente
a la fecha de publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia (B.O.P.)

SEXTO. Otros datos:
La solicitud deberá ir acompañada del Proyecto a subvencionar y de una síntesis del
mismo, así como del resto de documentación al que se refiere el apartado i) de las bases
de la convocatoria.
Se abonará un único anticipo del 100% de la subvención concedida, liberándose a las
entidades subvencionadas del establecimiento de garantías

Valladolid, 19 de diciembre de 2018.- La Concejala delegada del área de Servicios
Sociales. Dª Rafaela Romero Viosca
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

BDNS (Identif.): 430889

Extracto del acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 de la Junta de Gobierno Local del
ayuntamiento de Valladolid, por la que se convocan ayudas económicas de carácter
individual destinadas a favorecer la autonomía personal y la permanencia en domicilio de
personas con dependencia.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8. a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

PRIMERO. Beneficiarios:
Personas físicas, que tengan reconocido Grado de Dependencia mínima en grado 2 a
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, empadronadas en el
municipio de Valladolid y, en el caso de solicitud de adaptación funcional del hogar, residir
en la vivienda de manera habitual, contar con unos ingresos económicos mensuales
inferiores a 1,5 veces el IPREM (mensual) y un capital mobiliario inferior a 1,5 veces el
IPREM anual

SEGUNDO. Objeto:
Financiación de obras de adaptación funcional del hogar y adquisición de productos de
apoyo con el objeto de favorecer la autonomía personal y la permanencia en domicilio de
personas con dependencia.

TERCERO. Bases Reguladoras:
Las bases reguladoras de la convocatoria están publicadas en la sede electrónica del
ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-
valladolid/ayudas-subvenciones)

CUARTO. Cuantía:
El importe total de la convocatoria es de 53.000,00 €.
Podrán subvencionarse como máximo, por cada persona beneficiaria, una ayuda para
adaptación funcional del hogar, por una cuantía máxima de 1.500,00 € y 1.000,00 € para la
adquisición de productos de apoyo.
La cuantía total de las ayudas concedidas, por cada persona beneficiaria, no podrá
superar en ningún caso los 2.500,00 €

QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la fecha de la
publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP)
hasta el 30 de junio de 2019
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SEXTO. Otros datos:
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación relacionada en la Base i) de la
convocatoria.
Se abonará un único anticipo del 100% de la subvención concedida, liberándose a las
personas beneficiarias del establecimiento de garantías.

Valladolid, 19 de diciembre de 2018.- La Concejala delegada del área de Servicios
Sociales. Dª Rafaela Romero Viosca
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

BDNS (Identif.): 430890

Extracto del acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 de la Junta de Gobierno Local del
ayuntamiento de Valladolid, por la que se convocan ayudas económicas a personas con
movilidad reducida para gasto de transporte mediante servicio de taxi para el año 201.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8. a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

PRIMERO. Beneficiarios:
Personas físicas, empadronadas en el municipio de Valladolid, con una movilidad reducida
acreditada mediante el certificado emitido por el Centro Base de atención a personas con
Discapacidad de la Junta de Castilla y León, que no tengan en propiedad un vehículo de
tracción mecánica o que, teniéndolo, no posean carnet de conducir o estén imposibilitados
para la conducción; que cuenten con unos ingresos económicos mensuales inferiores a 1,5
veces el IPREM (mensual) y un capital mobiliario inferior a 1,5 veces el IPREM anual.

SEGUNDO. Objeto:
Financiación de gastos de transporte realizados por las personas beneficiarias mediante
taxis con licencia municipal de autotaxis expedida por el Ayuntamiento de Valladolid.
El ámbito de utilización de las ayudas será la demarcación territorial del Municipio de
Valladolid, establecida para el servicio de transporte urbano mediante autobuses urbanos.

TERCERO. Bases Reguladoras:
Las bases reguladoras de la convocatoria están publicadas en la sede electrónica del
ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-
valladolid/ayudas-subvenciones)

CUARTO. Cuantía:
El importe total de la convocatoria es de 32.000,00 €.
La cuantía máxima de la ayuda a conceder a cada persona beneficiaria no podrá superar
los 800,00 €.
Si de la concesión de estas ayudas existiera sobrante del crédito presupuestario
establecido, esta cantidad se distribuirá proporcionalmente entre las personas
beneficiarias que hayan solicitado y aportado justificación del incremento del 50% en la
concesión de la ayuda.
En caso de que el número de ayudas supere el crédito presupuestario establecido se
procederá al prorrateo de las cuantías concedidas, aplicando una reducción proporcional
entre todas las personas beneficiarias.
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En todo caso, se mantendrá una ayuda mínima de 100 euros.

QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de cuatro meses a partir del día siguiente a la
fecha de publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia (BOP).

SEXTO. Otros datos:
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación relacionada en la Base i) de la
convocatoria.
Se abonará un único anticipo del 100% de la subvención concedida, liberándose a las
personas beneficiarias del establecimiento de garantías.

Valladolid, 19 de diciembre de 2018.- La Concejala delegada del área de Servicios
Sociales. Dª Rafaela Romero Viosca
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE HACIENDA, FUNCIÓN PÚBLICA Y PROMOCIÓN
ECONÓMICA

Departamento de Gestión de Recursos Humanos

Resolución por la que se hace pública la aprobación de la lista definitiva de personas
admitidas y excluidas en el proceso selectivo para la provisión de 8 plazas de Agentes de
la Policía Municipal de la Oferta de Empleo Público del año 2017, la composición del
Tribunal Calificador y se efectúa la convocatoria para la realización del primer ejercicio.

PRIMERO.-Por Decreto núm. 8101, de fecha 21 de diciembre de 2018, de esta
Concejalía, cuyo texto completo se da por reproducido, se ha aprobado la lista definitiva
de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo para la provisión de 8 plazas de
Agente, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2017.

El texto íntegro de dicha resolución, junto con la lista definitiva de personas admitidas y
excluidas se halla publicado en la sección “empleo público” del Tablón de Anuncios Oficial
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid (www.valladolid.gob.es). Asimismo
dicho documento se halla disponible, para quienes deseen consultarlo, en el Departamento
de Gestión de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Valladolid (Plaza Mayor, 1), en
horario de atención al público (de 8:30 a 14:30 h.).

SEGUNDO.-Asimismo, por Decreto núm. 6900, de fecha 31 de octubre de 2018, se ha
resuelto designar a los miembros y hacer pública la composición del Tribunal Calificador
previsto en la base décima de la convocatoria, conforme a lo siguiente:

MIEMBROS TITULARES: 

PRESIDENTE: D. Javier Rodríguez Busto 

VOCALES: 

Dª. Julia González Calleja.

D. Norberto Rodríguez García.

D. Esaú Lobato Martínez.

D. Rafael Gómez Santacruz. 

SECRETARIA, con voz y sin voto:Dª. Mª Ángeles Villanueva López.    

MIEMBROS SUPLENTES: 

PRESIDENTE: D. José Luis Fernández de Dios. 
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VOCALES: 

D. Jesús Ángel Arriba del Amo.

Dª. Violeta Hoyos Lorenzo.

D. Fernando Rodríguez García.

Dª. Ana Mª Macho Lázaro. 

SECRETARIA, con voz y sin voto:Dª. Cristina Álvarez Nistal. 

A los efectos de garantizar la objetividad y la imparcialidad en el funcionamiento del órgano
de selección, así como la eficacia del proceso selectivo, se concede un plazo de cinco
días naturales, desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que las personas interesadas puedan alegar las causas de
abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24, respectivamente, de la Ley
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y todo ello sin perjuicio
de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

TERCERO.- En virtud de lo acordado en el referido Decreto núm. 3909 y, de conformidad
con lo establecido por la Base Octava, se convoca a las personas admitidas a la
realización de la primera prueba de las pruebas selectivas, que tendrá carácter eliminatorio
y consistirá en la realización de las pruebas físicas establecidas en la convocatoria.

La realización del ejercicio tendrá lugar los días y horas que a continuación se indican:

 Día 14 de enero de 2019, a las 9:00 horas, en el Módulo de Atletismo situado en el centro
deportivo “Río Esgueva”, situado en la Avda. Valle de Esgueva S/N de Valladolid.

 Día 15 de enero de 2019, a las 9:00 horas, en la piscina de Parquesol, situada en la C/
Padre Llanos Nº 1 de Valladolid.

Las personas convocadas deberán acreditar su personalidad mediante la presentación de
su D.N.I. o cualquier otro documento que los identifique fehacientemente y deberán acudir
provistos de ropa y calzado deportivo.

Valladolid 26 de diciembre de 2018.-El Concejal Delegado General de Hacienda, Función
Pública y Promoción Económica.-Fdo. Juan Antonio Gato Casado.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ADALIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2019, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

I N G R E S O S (Euros) G A S T O S (Euros)

CAP. DENOMINACION IMPORTE CAP. DENOMINACION IMPORTE

 1º Impuestos Directos 20.000,00  1º Remun. del personal 14.300,00

2º Impuestos Indirectos      100,00 2º Gastos bienes y servic. 33.500,00

3º Tasas y otros Ingresos   4.800,00 3º Gastos financieros      300,00

4º Transferencias Ctes. 36.200,00 4º Transferencias Ctes.   3.900,00

5º Ingresos Patrimoniales   1.400,00 5º Fondo de Contingencia 10.500,00

 TOTAL OP. CORRIENTES 62.500,00  TOTAL OP. CORRIENTES 62.500,00

6º Enajenación Inv. reales           0,00 6º Inversiones reales           0,00

7º Transferencias Capital           0,00 7º Transferencias Capital           0,00

8º Activos financieros           0,00 8º Activos financieros           0,00

9º Pasivos financieros           0,00 9º Pasivos financieros           0,00

 TOTAL OP. CAPITAL           0,00  TOTAL OP. CAPITAL           0,00

T O T A L    I N G R E S O S 62.500,00 T O T A L      G A S T O S 62.500,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación
se detalla:

PERSONAL FUNCIONARIO:
Denominación del puesto: Secretaría-Intervención: Exento

PERSONAL LABORAL:
Ninguno.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Adalia, 17 de diciembre de 2018.-El Alcalde.-Fdo.: Jesús A. Fernández Paniagua. 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ADALIA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 12 de
noviembre de 2018, por el que se aprobó inicialmente el expediente de modificación al
presupuesto núm. 3/2018, por suplemento de créditos, con arreglo al siguiente detalle:

 Partidas del presupuesto donde se prevé suplementar crédito:

PARTIDA EXPLICACIÓN C. ACTUAL INCREMENTO C. DEFINITIVOS

920.151 Incentivos al rendimiento 7.000,00 1.200,00 8.200,00

338.22699 Otros gastos diversos 4.000,00 1.000,00 5.000,00

 TOTAL SUPLEMENTO 2.200,00  

Tal como se establece en el artº 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de
este suplemento se hará con cargo a los siguientes recursos:

Remanente Líquido de Tesorería, conforme se indica:

CONCEPTO EXPLICACIÓN IMPORTE

870.00 Remanente Líquido de Tesorería de 2017 para gastos generales 2.200,00

 TOTAL FINANCIACIÓN POR REMANENTE DE TESORERÍA: 2.200,00

TOTAL FINANCIACIÓN EXPEDIENTE: 2.200,0.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Adalia, 17 de diciembre de 2018.-El Alcalde.-Fdo.: Jesús A. Fernández Paniagua 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2018,
adoptó acuerdo de aprobación del Plan Económico Financiero de reequilibrio
presupuestario referido a los ejercicios 2018-2019.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, la
aprobación acordada se somete a información pública con publicación de edicto en este
Boletín Oficial con finalidad exclusivamente informativa.

También a efectos exclusivamente informativos, una copia del plan económico financiero se
halla a disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la corporación local,
hasta la finalización de la vigencia del propio plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alaejos, a 21 de diciembre de 2018.- El Alcalde.- Fdo.: Carlos Mangas Nieto.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ALAEJOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de diciembre
de 2018 se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el plazo de quince días, en la
Secretaría General y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de
que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los motivos que
se señalan en el apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Alaejos, a 21 de diciembre de 2018.- El Alcalde.- Fdo.: Carlos Mangas Nieto.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE BECILLA DE VALDERADUEY

pleno

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14 de diciembre de
2018 se aprobó el Presupuesto general para el ejercicio 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Leg. 2/2004, de 5
de marzo, se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y
durante las horas de oficina, el expediente completo a los efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2 del mencionado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen reclamaciones,
el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Becilla de Valderaduey a 14 de diciembre de 2018.- La Alcaldesa.-Fdo.: María Rosa
González Fernández.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE BERCERUELO

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del Ayuntamiento de fecha 31
de octubre de 2.018, referidos a la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal de la tasa de agua y supresión de la ordenanza fiscal de la tasa de
basuras, sin que se haya presentado ninguna reclamación y una vez transcurrido el plazo
de exposición pública, dichos acuerdos se elevan a definitivos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
publicándose el texto íntegro de las modificaciones, tal y como figura a continuación:

El artículo 6º 2 de la ordenanza fiscal de la tasa de agua queda redactado como a
continuación se indica: Cuota Tributaria. 2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del
servicio de suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos para suministro de agua a viviendas, industrias, servicio y naves, aplicando las
siguientes tarifas:

Mínimo de 2 m3 mes 2,00€

Exceso a 0,34€ m3

Queda suprimida la ordenanza fiscal de la tasa por recogida de basuras 

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus respectivas ordenanzas 
podrán los interesados interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del texto
íntegro de las Ordenanzas en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Berceruelo, Valladolid, a 21 de diciembre de 2.017.- El Alcalde.-Fdo.: Álvaro Casares
Casado.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Por acuerdo de pleno en sesión ordinaria celebrada en fecha 18/12/2018, se aprobó el
inicio de procedimiento de revisión de oficio del acto nulo de pleno derecho consistente en
la cesión gratuita del bien inmueble patrimonial sito en la calle Río Pisuerga Nº2-A de
Cabezón de Pisuerga a la entidad Correos y Telégrafos S.A. para instalación de sistema
Citypaq, por incurrir en las causas de nulidad recogidas en las letras e) y f) del art. 47.1 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

Se abre un periodo de información pública por plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones consideren oportunas.

En Cabezón de Pisuerga, a 21 de diciembre de 2018.-El Alcalde.-Fdo.: Arturo Fernández
Pérez.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CIGALES

Secretaria Intervención

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del Ayuntamiento de fecha 29
de octubre de 2018, referido a la aprobación provisional de la modificación de las
Ordenanzas  Fiscales números: 1,2,4,5,6,7,8,9,10,11,12,15,16,17,20 y 21 sin que se haya
presentado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dichos
acuerdos se elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de las
modificaciones de las ordenanzas fiscales, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos y sus respectivas ordenanzas
podrán los interesados interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos anuncios y del texto
 íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

En Cigales, a veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho.- La Alcaldesa.- Fdo.: Pilar
Fernández Pastor.
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ANEXO 

 

1.- ORDENANZA FISCAL NÚMERO: UNO.- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES.- 

Se modifican  el Artículo  2. Apartado 1, quedando redactado  del siguiente modo: 
 

“Artículo 2º 

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Naturaleza Urbana 
queda fijado en el 0,45%,  

 

2.-ORDENANZA FISCAL NÚMERO: DOS.- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS.- 

Se modifica el Artículo 2, quedando redactado del siguiente modo:   

“Artículo 2º.- 

 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas mínimas de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas serán incrementadas mediante la aplicación 
sobre las mismas de un coeficiente único que se fija en el 1,30 %.” 

 

3.-ORDENANZA FISCAL NÚMERO: DIECISEIS.- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CIRCULACIÓN DE VEHICULOS DE TRACCION MECÁNICA.- 

 Se modifica el Artículo 1º, reduciendo los importes a las cuotas fijadas en el año 2015, 
quedando redactado como sigue: 
 
 “Artículo 1º 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, las cuotas del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, serán las establecidas 
en el artículo 95,1 de la Ley antes citada, incrementadas en un coeficiente que queda fijado en 
el uno coma setenta y nueve cero siete (1,688) según el cual las cuotas serán las siguientes: 
 
Potencia y clase de vehículo     Cuota Anual 
 
A) Turismos 
De menos de 8 caballos fiscales      21,30 € 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales      57,53 € 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales    121,43 € 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales    151,26 € 
De 20 caballos fiscales en adelante    189,05 € 
 
B) Autobuses 
 
De menos de 21 plazas     140,62 € 
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De 21 a 50 plazas      200,26 € 
De más de 50 plazas      250,33 € 
 
C) Camiones 
De menos de 1.000 kg. De carga útil      71,37 € 
De 1.000 a 2.999 kg. De carga útil    140,62 € 
De más de 2.999 a 9.999 kg. De carga útil   200,26 € 
De más de 9.999 kg. De carga útil    250,33 € 
D) Tractores 
De menos de 16 caballos fiscales       29,83 € 
De 16 a 25 caballos fiscales         46,87 € 
De más de 25 caballos fiscales       140,62 € 
 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica 
De menos de 1.000 y más de 750 kg. De carga útil      29,83 € 
De 1.000 a 2.999 kg. De carga útil        46,87 € 
De más de 2.999 kg. De carga útil      140,62 € 
 
F) Otros vehículos 
Ciclomotores             7,46 € 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos         7,46 € 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.                          12,78 € 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.                          25,57 € 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c. c.                      51,13 € 
Motocicletas de más de 1.000 c.c.                                      102,26 € 
 
 
El anterior cuadro de tarifas será modificado, si por ley variara el artículo 95.1; aplicándose 
siempre el coeficiente 1,688 sobre las cuotas mínimas vigentes. 
 
 
 Se modifica el  Apartado 1º del Artículo 4º, quedando redactado como sigue: 
 
ARTICULO 4º.- 
 
 1.- En el caso de  vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el 
pago de las cuotas anuales del impuesto  se realizará dentro del primer semestre de cada 
ejercicio. 
 
 
4.- ORDENANZA FISCAL NUMERO: CUATRO.- REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO PUBLICO LOCAL, CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 
TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES DE 
RECREO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y  RODAJE CINEMATOGRÁFICO.- 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: CINCO.- REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION 
DE TERRENO DE USO PUBLICO LOCAL CON TUBERIAS Y GALERIAS PARA 
CANALIZACION ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER FLUIDO, POSTES PARA LÍNEAS, 
CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE DE DISTRIBUCION O REGISTRO, 
TRANSFORMADORES Y RIELES, BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y 
OTRAS ANÁLOGOS, OCUPACION DE TERENO DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, GRÚAS, ANDAMIOS Y OTRAS 
ANALOGOS.-  
ORDENANZA FISCAL NUMERO: SEIS.- REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-   
ORDENANZA FISCAL NUMERO: SIETE.- REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O INSPECCION TECNICA DE LOS MISMOS.- 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: OCHO.- REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
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DE PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERCICXIOS ANALOGOS; 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: NUEVE.- REGULADORA DE LA TASA POR LOS 
SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL. 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: DIEZ.- REGULADORA DE LA TASA POR  EL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO Y DEPURACIND E AGUAS RESIDUALES. 
ORDENANZA FISCAL NUMERO : ONCE.- REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
DE RECOGIDA DE BASURA (RESIDUOS SOLIDOS URBANOS). 
ORDENANZA FISCAL NUMERO : DOCE.- REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A DOMICILIO, DERECHOS DE ENGANCHE Y 
COLOCACION E INSTALACIONES ANALOGAS. 
ORDENANZA DISCAL NUMERO : QUINCE.- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL. 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: DIECISIETE.-REGULADORA DE LA TASA POR 
INSCRIPCION EN ELREGISTRO DE PAREJAS DE HECHO Y POR CELEBRACION DE 
MATRIMONIOS CIVILES. 
ORDENANZA FISCAL NUMERO: VEINTE.- REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE FACHADAS DE EDIFICIOS PREIVADOS. 
ORDENANZA FISCAL NUMERO : VEINTIUNO.- REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA 
DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVA DE VIA PÚBLICA. 
 
 
 Se deroga la Disposición Transitoria  de las  anteriores ordenanzas, que decía: 
“DISPOSICION TRANSITORIA: En  los años sucesivos se modificará la Ordenanza para 
actualizar las cuotas  en la misma proporción que le incremento general de precios sl consumo, 
de diciembre del año anterior”.  
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

AREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Servicio de Intervención

Aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de
diciembre de 2018, el acuerdo de Modificación de Ordenanzas Municipales (Ordenanzas
Fiscales y Ordenanzas Reguladoras de Precios Públicos) para el ejercicio 2019, de
conformidad y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica por medio del presente anuncio la aprobación definitiva, así
como el texto íntegro de la misma. 

Contra este acuerdo, podrán interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de la ordenanza o modificación de
la misma, en el Boletín Oficial de la Provincia. 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
Y OBRAS

1.2.01 

Artículo 3º.- Base Imponible, Cuota y Devengo. 

1.-La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, entendiéndose por tal, el coste de ejecución material
obtenido conforme a la normativa de Costes Mínimos de Construcción (CMC) que se
adjunta a la presente Ordenanza. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido, y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obras, ni tampoco los honorarios profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente el
coste de ejecución material. 

2.- Tratándose de obras para las que no se requiera proyecto técnico se considerará
como base imponible el importe del presupuesto de ejecución material de las obras
conforme resulte de la aplicación de los módulos de valoración que figuran en el Anexo a
esta Ordenanza. En el supuesto de que por la peculiaridad de las obras o cualquier otra
circunstancia excepcional no resultara posible la aplicación de los módulos, se tomará
como base imponible el importe del presupuesto de ejecución material según memoria
valorada que deberá acompañarse a la declaración. 
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3.-La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen. 

4.-El tipo de gravamen será el 3,95 por 100. 

5.-El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 8º.-Fecha de aprobación y vigencia. 

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Laguna de
Duero a 20 de diciembre de 2018 entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2019,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO: CUADRO DE MÓDULOS DE VALORACIÓN PARA LAS OBRAS QUE NO
REQUIERAN PROYECTO TÉCNICO: 

Descripción del módulo Coste /
Euros

m² Pintura al temple liso o gotelé 2,39

m² Pintura plástica lisa, rayada o gotelé 5,21

m² Pintura plástica en fachadas 6,99

m² Revoco en fachadas, incluido picado y preparación del soporte 19,33

m² Alicatado paredes 26,69

m² Demolición pavimento parqué, corcho, moqueta, PVC, goma, tarima 8,70

m² Demolición de tabique 6,80

m² Solado de plaqueta cerámica 31,75

m² Solado de parqué 53,81

m² Pavimento laminado flotante 24,55

m² Solado de tarima flotante 63,79

m² Solado de tarima de madera sobre rastreles 95,84

m² Cerramiento exterior de fábrica (bloques hormigón, ladrillo o similar) 36,67

m² Cerramiento exterior de malla metálica  o similar 47,01

m² Tabique interior 16,22

m² Guarnecido y enlucido mortero de yeso 7,56

m² Enfoscado con mortero de cemento 12,14

Ud Puerta interior 181,06

Ud Puerta exterior 600,61

m² Ventana con persiana 380,62

m² Falso techo 21,66
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Ud Cambio de sanitarios 205,10

Ud Instalación de fontanería para cuarto de baño completo 485,78

Ud Instalación de fontanería para cuarto de aseo completo 409,21

Ud Instalación de fontanería para cocina completa 336,25

m² Instalación de calefacción y ACS, por superficie útil de vivienda/local 24,60

Ud Instalación de electricidad, por unidad de vivienda o local 2.194,60

Ud Instalación de electricidad en baño o aseo con dos puntos de luz 76,30

Ud Instalación de electricidad en cocina 288,07

m² Solera de hormigón 16,63

m² Retejado de teja curva (24-33 unidades/m2) con altura hasta 20 metros 33,23

m² Reparación de tejado, incluye levantado, aislamiento, mortero y teja 48,50

m² Reparación de cubierta plana o terrazas 81,72

m Colocación de canalón de aluminio lacado, o similar 30,34

m Colocación de bajante de aluminio lacado, o similar 20,04

m² Proceso de desmontaje y retirada de placas de fibrocemento con amianto por empresa cualificada inscrita en el Registro de
Empresas con Riesgo al Amianto, incluido Plan de desamiantado

45,00

h Mano de obra de Oficial de 1ª 21,42

h Mano de obra de Peón 14,18

Para aquellas unidades o elementos no previstos en la presente relación se aplicarán los que guarden mayor similitud con estos. En otro
caso, se valorarán según coste real y efectivo, sin incluir el IVA

En Laguna de Duero,a veintiseis de diciembre de dos mil dieciocho.-El Alcalde.-Fdo.:
Román Rodríguez de Castro 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE LANGAYO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Leg 2/2004 de 5
de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2019, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:
 PRESUPUESTO INGRESOS RESUMEN POR CAPITULOS  PRESUPUESTO GASTOS RESUMEN POR CAPITULOS

Operaciones Corrientes:  Operaciones Corrientes:  

Capítulo 1º.- Impuestos directos   93.700,00 Capítulo 1.- Remuneraciones del personal    42.266,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos     1.000,00 Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios    93.410,00

Capítulo 3º.- Tasas  P. públicos y otros ingresos   26.100,00 Capítulo 3.- Gastos financieros.            55,22

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes   63.354,00 Capítulo 4.- Transferencias corrientes    13.000,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales     7.100,00   

Total 191.254,00 Total 148.731,22

Operaciones de Capital:  Operaciones de Capital:  

Capítulo 6º.- Enajenación inversiones             0,00 Capítulo 6.- Inversiones reales    35.022,78

Capítulo 7º.- Transferencias de capital             0,00 Capítulo 7.- Transferencias de capital              0,00

Capítulo 8º.- Activos financieros             0,00 Capítulo 8.- Activos financieros              0,00

Capítulo 9º.- Pasivos financieros             0,00 Capítulo 9.- Pasivos financieros      7.500,00

Total             0,00 Total   42.522,78

TOTAL INGRESOS 191.254,00 TOTAL  GASTOS. 191.254,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación
se detalla:

PERSONAL FUNCIONARIO:
-Denominación del puesto.
  Secretaria-Intervención (en agrupación)

PERSONAL LABORAL:
-Denominación del puesto:
  Operario de servicios múltiples (media jornada)
  Limpiadora.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Langayo a 21 de diciembre de 2018.-El Alcalde.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO

SECRETARIA GENERAL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, quedan
automáticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios iniciales aprobatorios de las
siguientes Ordenanzas y Reglamentos Municipales (sesión ordinaria Pleno de la
Corporación de 6 de Noviembre de 2018), cuyo texto integro se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2. de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Anexo I de este anuncio.

-Reglamento Regulador del Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia.

-Reglamento Regulador de la Bolsa de Trabajo.

-Modificación de las siguientes Ordenanzas y Reglamentos:

-Reglamento de la Escuela de Educación Infantil “Virgen de Castilviejo”.

-Reglamento de Registro de Parejas de Hecho.

-Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo, se podrá interponer, por los interesados,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el articulo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

En Medina de Rioseco, a 26 de diciembre de 2018, Alcalde-Presidente David Esteban
Rodríguez
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ANEXO I 
 

 
REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
 
PREÁMBULO 
  
La participación de los niños, las niñas y los adolescentes de nuestra localidad 
está basada y se inspira en los contenidos normativos de los derechos 
descritos en la Declaración Universal de los Derechos humanos de 1948, en la 
Declaración de Derechos del Niño de Naciones Unidas de 1959, en el Artículo 
39.4 de la Constitución Española de 1978 que plantea que “Los niños gozarán 
de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos”, y en la Convención de Derechos del Niño de 1989 de Naciones 
Unidas ratificada por España.  
 
Además, la Observación general Número 12 de Naciones Unidas, emitida en 
2009 avala y desarrolla el derecho de los niños y las niñas a ser escuchados en 
toda cuestión que les afecte.  
 
Igualmente en el ámbito autonómico y cualquier otra normativa que contemple 
el derecho de los niños y niñas a participar. Con el objetivo de dar cumplimiento 
a este marco normativo y conociendo la importancia que para la vida del 
municipio de Medina de Rioseco tienen la opinión, la mirada, la participación y 
el compromiso de su infancia y adolescencia, se crea el Consejo municipal de 
Infancia y Adolescencia de Medina de Rioseco, como el marco idóneo de 
participación ciudadana que estos vecinos y vecinas se merecen y necesitan, 
pues se fomenta así – de manera adecuada, pertinente y adaptada a la 
realidad – las relaciones con el mundo adulto, con la política municipal y con el 
compromiso con la comunidad en Medina de Rioseco.  
 
Los elementos que inspiran este Reglamento y el propio consejo se enmarcan 
en la filosofía de la Participación Ciudadana infantil y adolescente, en el 
entendimiento de la infancia como parte activa de nuestra localidad, en la 
apuesta por un paradigma que engloba la protección a la infancia y también su 
derecho a participar en democracia, y en la creencia profunda de que nuestro 
municipio debe cuidar y alentar el protagonismo activo de sus niños y niñas, 
desde la escucha activa a su mirada y propuestas, y desde el desarrollo de su 
compromiso cívico.  
 
 
Una iniciativa práctica para el gobierno de la localidad porque los niños y las 
niñas tienen capacidad para interpretar sus necesidades, que son las 
necesidades del mismo pueblo, porque expresan propuestas claras y sencillas 
y porque tienen ideas para dar soluciones. El Consejo es también una forma de 
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garantizar el derecho a la participación a toda una parte de la población en los 
espacios, lugares y temas que les afectan.  
 
 
 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- Definición 
 
El Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia es un órgano consultivo y de 
participación ciudadana, un espacio específico de desarrollo de la participación 
infantil activa en la vida del municipio. Se trata de un mecanismo para la 
colaboración activa entre menores y adultos en las políticas municipales. Es un 
órgano de representación del conjunto de la infancia y adolescencia dentro de 
nuestro municipio.  
 
Artículo 2. – Finalidad  
El Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia es un órgano consultivo de 
participación ciudadana que tiene como finalidad:  
• Promover la participación, información y formación de los niños/as y 
adolescentes en la vida municipal.  
• Facilitar la colaboración activa de los niños/as y adolescentes en las políticas 
municipales.  
• Constituirse como un órgano de representación de la infancia y la 
adolescencia en el que puedan trasladar sus opiniones, necesidades e 
inquietudes.  
• Involucrar a la infancia y adolescencia en la toma de decisiones que les 
afecten, haciéndoles partícipes de estas.  
 
Artículo 3.- Creación y funciones  
1. Se crea el Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia como órgano de 
participación ciudadana, donde se abordarán los asuntos relativos a la 
situación de los niños/as y adolescentes de nuestro municipio.  
2. Su función primordial es incorporar las vivencias de la población infantil y 
favorecer la intervención de los chicos/as en los debates, propuestas, 
sugerencias y quejas respecto de cualquier actuación municipal, así como ser 
informados y opinar sobre todas las actuaciones de otras administraciones 
públicas que actúan en la localidad con incidencia en la infancia y 
adolescencia.  
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CAPITULO II. COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN  
 
Artículo 4. Composición  
 
1. Formarán parte del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia, los/as 
niños/as que tengan, en el momento de su elección, edades comprendidas 
entre los 8 y los 16 años. Serán elegidos/as intentando que su participación sea 
igualitaria entre los sexos y entre los niveles educativos.  
2. La estructura orgánica del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia y 
sus miembros o personas en quien deleguen será:  
A. Presidencia del consejo: ejercida por el/la alcalde/sa de la localidad o 
persona en quien delegue que ostentará la presidencia.  
B. Vocales:  
a) El /la Concejal/a  delegada de Educación, Juventud y  Bienestar Social.  
b) Un/a representante de cada grupo político municipal.  
c) Los técnicos municipales de las procedentes áreas afines (Bienestar Social, 
Cultura, Deporte,…).  
d) Hasta 20 representantes infantiles y adolescentes, vecinos de la localidad de 
entre 8 y 16 años de edad en el momento de su elección, procurando una 
distribución igualitaria entre los diferentes niveles educativos.  
e) Un/a representante de cada AMPA  
f) Un/a representante del equipo educativo de cada centro de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria.  
 
3. Secretaría: La función de Secretaría será desempeñada por una persona 
técnica y que ostente la condición de vocal.  
4. Cada representante no corporativo podrá ser sustituido por la persona en 
quien delegue.  
 
Artículo 5. Organización  
 
La estructura organizativa del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia 
será la siguiente:  
 
1. Pleno del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia: Que está integrado 
por todos los miembros del Consejo y se reunirá, como mínimo una vez al año, 
con todos ellos.  
 
 
2. Grupos de Niños/as y adolescentes: Que está integrado por los 
representantes infantiles y adolescentes del Consejo y que se reunirá varias 
veces al año, acompañados por los técnicos municipales de referencia que el 
Ayuntamiento considere y con la colaboración, en su caso, de las instituciones 
vinculadas con la infancia y adolescencia de la localidad. Se trabajará siempre 
con metodologías, lenguajes y fórmulas adecuadas a los integrantes del grupo 
y a los asuntos a tratar para favorecer su participación. El lugar de realización 
será en dependencias municipales o aquellos otros lugares que previamente se 
decidan.  
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Artículo 6.- Renovación del consejo  
 
Cada dos años se renovará la mitad del Consejo, de forma que siempre haya 
chavales que conozcan la dinámica participativa para apoyar a los nuevos.  
Los cargos de Consejeros infantiles como los representantes adultos podrán 
ser sustituidos en caso de renuncia o cualquier otra imposibilidad de participar.  
 
 
Artículo 7.-Funciones de los miembros del Pleno  
 
Presidente:  
• Asumir y ostentar la representación del Consejo.  
• Convocar, presidir y moderar las reuniones del Consejo.  
• Fijar la propuesta del orden del día.  
• Garantizar la participación de los niños, niñas y adolescentes de nuestro 
municipio.  
• Coordinar la relación entre el Consejo y el Ayuntamiento.  
 
Secretario:  
• Garantizar la comunicación entre los miembros del Consejo.  
• Convocar, a instancia de la Presidencia, las sesiones del Consejo.  
• Levantar acta de las sesiones y expedir informes  
 
Consejeros/as:  
• Asistir a las sesiones y otras acciones formativas del Consejo que se le 
convoque.  
• Informar al Ayuntamiento sobre los problemas que afecten a la infancia y 
adolescencia  
• Representar a sus compañeros y amigos, llevando al Consejo sus propuestas 
y problemáticas y devolviendo las informaciones y acuerdos que se tomen.  
 
• Ser informados de las propuestas o resoluciones municipales respecto de 
aquellos temas no solo estrictamente infantiles, sino también sobre todos 
aquellos que les afecten.  
 
 
Artículo 8.- Audiencia Pública (Pleno Infantil)  
 
1. Se trata de un medio de participación, consulta y asesoramiento, consistente 
en el encuentro de los/las responsables políticos y técnicos municipales con el 
Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia. Este encuentro se abrirá a otros 
niños/as que podrán asistir en calidad de oyentes y de apoyo al Grupo de 
representantes infantiles y adolescentes del Consejo.  
2. Su finalidad fundamental es el ejercicio de la participación ciudadana de la 
infancia como pilar básico para fomentar y promover una sociedad participativa 
y democrática.  
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3. Su desarrollo se planificará principalmente  en coordinación con Centros 
educativos y asociaciones de madres y padres. 
4. Será convocada por el/la Alcalde/sa, directamente, o a petición del Consejo 
Municipal de Infancia y Adolescencia. También podrán solicitar su convocatoria 
Cualquiera de los Centros educativos o las AMPAS.  
 
Artículo 9.- Funcionamiento de las audiencias (Pleno Infantil)  
 
1. La sesión se iniciará con la presentación del asunto a tratar por parte del 
alcalde/sa o persona en quien delegue, quien ejercerá de presidente/a y acto 
seguido se dará la palabra a los/las Representantes del Consejo de Infancia y 
Adolescencia.  
2. Si el/la presidente/a de la sesión lo considera necesario, intervendrán los 
concejales y/o técnicos responsables del tema o temas que se traten.  
 
3. Después podrá intervenir el resto de asistentes dando prioridad a los 
niños/as y adolescentes.  
4. Actuará como secretario/a, el empleado público en quien delegue, con voz y 
sin voto  
5. Habrán de asistir los concejales y personal técnico responsable de las áreas 
relacionadas con los temas que se traten en la audiencia.  
6. Se informará para su asistencia al portavoz o representante de cada grupo 
municipal.  
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
Los miembros adultos, los Centros Escolares y la Administración Local, 
pondrán todos los medios necesarios para propiciar la comunicación y el 
cumplimiento de las funciones por parte de los representantes infantiles y 
adolescentes.  
 
Las distintas Áreas municipales deberán apoyar, participar e impulsar el 
cumplimiento del espíritu y letra de este Reglamento facilitando el 
funcionamiento del Consejo y realizando seguimiento y estudio de las 
propuestas y temas que sean objeto de trabajo del Consejo.  
 
            El presente Reglamento entrará en vigor una vez sea aprobado por el 
Pleno Municipal del Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 
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REGLAMENTO MUNICIPAL REGULADOR 
DE LA BOLSA DE TRABAJO 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La implantación de los medios materiales adecuados y de los recursos 

humanos suficientemente preparados es una necesidad imprescindible hoy en 
día para llevar a cabo de forma adecuada los servicios que presta el 
Ayuntamiento de Medina de Rioseco a los ciudadanos. 
 

En la organización de los recursos humanos en el sector público se 
deben de tener en cuenta los principios constitucionales de acceso al empleo 
público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución Española, y 
que son los de igualdad, merito y capacidad. 
 
 Por otro lado, la Administración Local es la que está más cerca de las 
demandas de servicios por parte de los ciudadanos y la que está asumiendo 
progresivamente competencias que implican una mayor complejidad en su 
desempeño y desarrollo público. 
 
 Con la creación y aprobación de una Bolsa Municipal de Trabajo se 
pretende mejorar la calidad de las prestaciones que reciben los ciudadanos y, 
en especial, agilizar los procesos selectivos para cubrir las plazas de carácter 
temporal, bajas de funcionarios o personal laboral, así como, para cubrir las 
necesidades temporales de personas de carácter no permanente. 
 
 Igualmente se habrán de tener en cuenta ciertos criterios de 
discriminación positiva para el caso de sectores de la población con más 
dificultades para el acceso al empleo en la actualidad, tales como personas con 
discapacidad, desempleados mayores de 45 años, desempleados de larga 
duración y jóvenes que accedan al primer empleo. 
 
 La consecución de los objetivos referidos es una prioridad en la política 
de recursos humanos de este Ayuntamiento y que se pretende conseguir 
mediante el instrumento adecuado como es la regulación y creación de la Bolsa 
de Trabajo a través del presente Reglamento, al amparo y en cumplimiento del 
acuerdo unánime adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de Febrero de 2018. 
 

 

ARTÍCULO 1.-  OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN  

 
El presente Reglamento tiene por objeto  regular un procedimiento para 

la contratación de diferente personal laboral temporal, mediante un sistema de 
BOLSA DE TRABAJO a fin de cubrir de manera rápida y ágil distintos puestos, 
cuando éstos pudieran quedar vacantes temporalmente a consecuencia de 
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bajas por enfermedad, maternidad, vacaciones, etc, garantizando los principios 
de igualdad, merito, capacidad y publicidad; posibilitando la necesaria agilidad, 
racionalidad, objetividad y transparencia en la selección. 

 
Las plazas referidas objeto de provisión por el sistema de concurso a 

través de la constitución de una bolsa de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina de Rioseco, son las siguientes:  

 
- Peón/ Peón especialista de obras y mantenedor de 

edificios. 
- Peón/ Peón especialista jardines. 
- Peón/ Peón especialista limpieza viaria. 
- Peón Enterrador. 
- Oficial de Primera/ de Segunda (Obras y jardines). 
- Limpiador dependencias municipales. 
- Auxiliar biblioteca. 
- Monitor. 
- Guía de Turismo. 
- Socorrista. 
- Auxiliar Administrativo. 

 

ARTICULO 2. Modalidad del Contrato 

 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo 

completo o parcial dependiendo de la plaza a ocupar. 
 
 

ARTICULO 3. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, en relación con el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 
— Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

— Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad 
establecidos legalmente para el ingreso en el correspondiente Cuerpo o 
Escala. 

— Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las 
correspondientes funciones.  

— Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, 
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar 

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

02
9

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

E
D

IN
A

 D
E

 R
IO

S
E

C
O

P
ág

. 5
3

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 53



parte en las pruebas selectivas. 
 
— No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de 

funciones públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquier Administración Pública. 

 
En las pruebas selectivas serán admitidas las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 
 
Se establecerán, para aquellas que lo soliciten y acrediten su 

discapacidad en cualquier grado, las adaptaciones necesarias y posibles para 
la realización de tales pruebas, y los cursos de formación. 

 
Se reservará, a aquellos que acrediten la condición legal de minusválido, 

un porcentaje no inferior al diez por ciento de las vacantes de la oferta global 
de empleo público, estableciéndose, igualmente, para aquellos que lo soliciten, 
las adaptaciones posibles y necesarias para la realización de las pruebas y los 
cursos de formación. 

 

ARTICULO 4. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 
Las solicitudes se cumplimentarán según anexo adjunto, requiriendo 

tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento [físico o 
electrónico]. 
 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
 

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 
— Currículum vitae, que incluirá, al menos, los siguientes apartados: 

experiencia docente, méritos académicos, actividades de formación realizadas 
e impartidas y publicaciones. 

— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos 
de valoración en la fase de concurso. 
           -Documentación acreditativa de situación de desempleo del solicitante o 
de la unidad familiar y de que no perciben prestaciones. 
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ARTICULO 5. Admisión de Aspirantes 

 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar la 
composición del Tribunal calificador.  

 

ARTICULO 6. Tribunal Calificador 

 
Los órganos de selección deberán estar formados por un número impar 

de miembros. 
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por: 

 
— Presidente. 
— Secretario el de la Corporación 
— Vocales que determine la convocatoria.  
 
No obstante dichos Tribunales se designarán por Resolución en cada   

convocatoria. 
 
De conformidad con el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán 
colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. 

 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios 

interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección. 

 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. 

 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

 
Los miembros de la Corporación Municipal no forman parte de los 

Tribunales Calificadores, pero podrán asistir al proceso selectivo en calidad de 
observadores, con voz pero sin voto. 

 
 

ARTICULO 7. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las 

siguientes fases será  mediante concurso de méritos. 
 
 
FASE CONCURSO: 
 
a) Formación: 

 
— Por cada ejercicio superado para un puesto similar en los procesos 

selectivos convocados en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de las 
Administraciones Públicas celebrados en los últimos cinco años: 0,5 puntos.  

 
— Por poseer título superior al exigido en la convocatoria: 1 puntos. 

 
— Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionado con el 

puesto a ocupar 0,5 puntos. 
 
En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá 

exceder de 4 puntos.  
 

b) Experiencia: 
 

—0,10 por cada mes de servicio en puestos similares en 
Administraciones locales, con un máximo de 2 puntos. 

—0,10 por mes de servicio en puestos similares en otras 
administraciones Públicas, con un máximo de 1 puntos. 

—0,10 por cada mes de servicio en puestos similares en la empresa 
privada, con un máximo de 1 puntos. 
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En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que 
en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a 
los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden 
establecido. 

 
c) Otros. 

 
— Por encontrarse en situación de desempleo debidamente registrado 

como tal en las oficinas del INEM, 1 punto. 
-Por encontrarse en situación de desempleo todos los miembros de la 

unidad familiar sin recibir prestación alguna, 1 punto. 
 

ARTICULO 8. Calificación 

 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de 

concurso. 
 

ARTICULO 9. .- Valoración del Tribunal Calificador 

 
Concluida la valoración, el Tribunal Calificador procederá a la 

elaboración del listado provisional de los candidatos presentados en orden 
decreciente conforme a la puntuación obtenida. Dicho listado se publicará en el 
Tablón de Anuncios y en la Pagina Web del Ayuntamiento, así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 

Se otorgará a los candidatos un plazo de diez días hábiles para la 
presentación, en su caso, de las alegaciones que consideren oportunas. 
Finalizado mencionado plazo se procederá a la resolución de las alegaciones 
presentadas aprobándose el listado definitivamente. Mencionado listado será 
publicado en el Tablón de Anuncios y en la Pagina Web del Ayuntamiento, así 
como en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 

ARTICULO 10. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo 

 
 
Todas las personas que superen este proceso de selección serán 

incluidas en una bolsa de trabajo para las contrataciones que resulten 
necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por 
enfermedad, maternidad, jubilación, vacaciones, excedencias..., ordenadas 
según la puntuación obtenida. 
 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que 
vendrá determinado por la suma de la puntuación obtenida en la baremación 
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de méritos que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente. 
Dichos llamamientos se realizarán por escrito y en los supuestos de urgencia o 
necesidad sobrevenida se podrá realizar telemáticamente. 

 
 
 
El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará 

baja en la bolsa, y una vez  finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento 
volverá a causar alta en la bolsa  en el puesto de la misma que le corresponda 
en relación con los puntos obtenidos, si bien los llamamientos seguirán el orden 
correspondiente de prelación hasta la finalización del listado de candidatos que 
integran la bolsa de forma rotativa. 

 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del 

aspirante al último lugar de la bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las 
siguientes circunstancias: 

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se 

acredite debidamente. 
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia 

al trabajo. 
 
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia de dos años prorrogable por 

años naturales salvo denuncia 
 

ARTICULO 11. Incidencias 

 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de 

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio. 

 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción 
Social.  

 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la 
Función Pública de Castilla y León; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
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Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
 

Con la entrada en vigor del presente Reglamento quedan derogadas las  
normas e instrucciones municipales de carácter interno, por las que se rige 
actualmente la Bolsa de Trabajo de este Ayuntamiento   
 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

   
 
El presente Reglamento entrará en vigor tras su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia  y una vez trascurrido el plazo que se fija en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1995, de 2 de Abril, Reguladora de Régimen Local, en relación 
con el artículo 65.2 de la misma Ley. 
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ANEXO 
MODELO DE INSTANCIA 

 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

Denominación del Puesto 

 

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
 

 
 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERA. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia, de fecha __________, de conformidad con el Reglamento 
Municipal Regulador de la Bolsa de Trabajo  del Ayuntamiento de Medina 
de Rioseco(Valladolid), para cubrir la siguiente plaza 
___________________, en régimen laboral temporal. 

SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria  a la fecha de expiración del plazo de presentación de la 
instancia. 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, se admita esta solicitud para formar parte del 
proceso de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo  del 
Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid) para cubrir la siguiente plaza 
_________, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 
consignan. 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
 

1. Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte 
 

2. Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso. 

3. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a 
efectos de valoración en la fase de concurso. 
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le informa 
que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene 
como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y 
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la 
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las 
relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración 
y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de 
los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, 
así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 

  

  
  
  
  

 

 
 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

FECHA Y FIRMA 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 
20__. 

El solicitante o su representante legal, 
Fdo.: _________________ 

 
Ilmo. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO  

DE MEDINA DE RIOSECO 
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MODIFICACIÓN REGLAMENTO MUNICIPAL REGULADOR DE LA 
ESCUELA DE EDUCACION INFANTIL DE PRIMER CICLO  
DE MEDINA DE RIOSECO “VIRGEN DE CASTILVIEJO”. 

 

 

ARTÍCULO 20.-  
 
 
La matrícula se formalizará en la Escuela Infantil en el plazo que el 
Ayuntamiento establezca, trascurrido el cual sin materializarse la misma se 
perderán los derechos de admisión y el Ayuntamiento podrá disponer de su 
plaza. 
 
Si iniciado el curso escolar se produjera una nueva matriculación, se procederá 
al abono de la parte proporcional de la matrícula en relación al periodo de curso 
restante.   
 

La presente modificación entrará en vigor una vez publicado íntegramente su 

texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en 

el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
 
 

MODIFICACIÓN REGLAMENTO REGUALACIÓN  
REGISTRO MUNICIPAL PAREJAS DE HECHO.- 

 

 
ARTÍCULO 5.-  
 
Los requisitos de inscripción para las parejas de hecho son los siguientes: 
 
Otorgar pleno y libre consentimiento para la unión no matrimonial. 
Ser mayor de edad o menores emancipados. 
No tener entre si relación de parentesco por consanguinidad o adopción en 
línea recta o colateral en tercer grado. 
No encontrarse incapacitado para dar el consentimiento necesario para llevar a 
efecto el acto o declaración objeto de inscripción. 
No estar sujeto a vínculo matrimonial. 
No estar inscrito como integrante de una unión civil no matrimonial en ningún 
otro registro de similares características. 
Haber estado empadronado en este municipio al menos un mes con 
anterioridad a la fecha de solicitud de inscripción en el registro. 
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La presente modificación entrará en vigor una vez publicado íntegramente su 

texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en 

el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
 
 

MODIFICACIÓN ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, 

 
PREÁMBULO 

 
Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la relación jurídica de 
las subvenciones en las diferentes Administraciones Públicas, se ha aprobado 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 
Se trata de responder adecuadamente a las necesidades que la actividad de 
fomento de las Administraciones Públicas exige actualmente en los aspectos 
de transparencia, control financiero y régimen sancionador. 
 
El art. 3.1 b) de la ley incluye a las entidades que integran la Administración 
Local en el ámbito de aplicación subjetiva, imponiendo el art. 9 la obligación de 
aprobar con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, las bases 
reguladoras de concesión en los términos previstos en la Ley. 
 
El art. 17.2 de la ley establece que las bases reguladoras de las subvenciones 
de las Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de 
ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de 
subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones. 
 
Por los motivos expuestos, se ha considerado la conveniencia de elaborar una 
Ordenanza General de Subvenciones que contemple las actividades de tipo 
social, cultural deportiva, y otras, cuyas convocatorias son las más frecuentes 
en el ámbito municipal, precisamente por su carácter complementario de los 
servicios públicos tradicionales, y de esta forma, cumplir con las obligaciones 
legales impuestas, previas a la aprobación de las diferentes convocatorias de 
subvenciones. 
 

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

 ARTÍCULO 1º. - 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el 
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Ayuntamiento de Medina de Rioseco, conforme a los principios de igualdad y 
no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia 
y eficiencia, recogidos en el artículo 8 de dicha Ley. 
 
  
ARTÍCULO 2º.-  
 
CONCEPTO DE SUBVENCIÓN.- 
 
Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición 
dineraria realizada por el Ayuntamiento de Medina de Rioseco o por 
cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
 
• Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
 
• Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 
una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y 
formales que se hubieran establecido. 
 
• Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de 
una finalidad pública. 
 

 CAPÍTULO I. – ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCIÓN 

ARTÍCULO 3 º.  

Delimitación de competencias municipales. Áreas objeto de fomento. 
 
El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias tal como señala la 
LRBRL, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá 
conceder subvenciones en las siguientes áreas: 
 
Serán subvencionables, las actividades programadas que se realicen durante 
el año de su petición y referidas a las áreas de Cultura, juventud, deportes, 
servicios sociales, educación, sanidad y consumo, medio ambiente, 
participación ciudadana, cultura, juventud, programas en el ámbito del bienestar 
social y nuevas tecnologías señaladas en las bases. 
 
Las actividades objeto de esta ordenanza para las que se hayan solicitado o 
concedido subvenciones de otras instituciones, públicas o privadas (Diputación 
Provincial, Comunidad Autónoma y otras...) sólo serán subvencionables en la 
parte no financiada por dichos organismos. 
 
Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta 
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Ordenanza, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, y que se realicen en el plazo establecido. 
 

ARTÍCULO 4 º.  

No serán subvencionables: 

A. Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
B. Los gastos de procedimientos judiciales. 
C. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
D. Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación. 
E. Los impuestos personales sobre la renta. 
F. Toda actividad que no cumpla rigurosamente las leyes, decretos, 

resoluciones y disposiciones que la regulen. 

ARTÍCULO 5º.  

En el área de Deportes, son subvencionables las actividades y los gastos 

derivados de: 

A. La organización y realización de eventos y actividades deportivas 

excepcionales o de gran trascendencia o tradición. 

B. La organización de competiciones y campeonatos al margen de las 

federaciones deportivas. 

C. La promoción y fomento de programas de actividad física e iniciación 

deportiva. 

D. La organización y/o ejecución de actividades deportivas destinadas a la 

infancia, las dirigidas a colectivos de discapacitados físicos y/o 

psíquicos, y colectivos de Tercera Edad. 

E. La adquisición de material deportivo para los equipos inscritos en 

competiciones oficiales. 

ARTÍCULO 6º.  

En el área de Cultura, es subvencionable cualquier actividad cultural 

programada relacionada con las artes, las ciencias, las letras, especialmente 

las de animación socio-cultural destinadas al fomento de la creatividad de 

artistas locales y de la participación de la comunidad vecinal: 

A. Programas culturales o educativos de al menos un mes de duración. 

B. Organización y/o participación en semanas culturales. 

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

02
9

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

E
D

IN
A

 D
E

 R
IO

S
E

C
O

P
ág

. 6
5

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 65



C. Actividades o programas culturales o educativos puntuales que se 

desarrollen en nuestra localidad. 

D. Organización y/o participación en actividades culturales en otras 

poblaciones de ámbito nacional o internacional que se ajusten 

estrictamente a la actividad subvencionada. 

E. Viajes y excursiones lúdico-culturales. 

ARTÍCULO 7º.  

En el área de Juventud y Animación Sociocultural son subvencionables 

aquellas actividades que tengan como objetivo la formación, atención y el ocio 

responsable: 

A. Actividades de ocio y juventud: Encuentros de juventud, animación en 

centros de enseñanza, programas destinados a centros de juventud, 

concursos, exposiciones y otras actividades de animación, actividades 

de ocio intergeneracional y de adultos, viajes y excursiones con fin 

lúdico-turístico, programas de información y asesoramiento que faciliten 

la inserción social y la recuperación de los jóvenes en los ámbitos de 

delincuencia drogodependencia, sexualidad..., actividades de verano, 

cursos de formación dirigidos a jóvenes, elaboración y/o edición de 

estudios relacionados con el mundo juvenil, y centros de información y 

documentación juveniles. 

B. Actividades de animación sociocultural: Semanas de juventud, 

animación en los centros de enseñanza, programas destinados a Casas 

de Juventud, concursos, exposiciones y otras actividades de animación. 

 

ARTÍCULO 8º.  

En el área de Servicios Sociales, son subvencionables las actividades 

preventivas, rehabilitadoras o asistenciales encaminadas a la atención y la 

promoción del bienestar de la familia, de la infancia y la adolescencia, de la 

vejez, de las personas con disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales; la 

prevención de toda clase de drogodependencias y la reinserción social de los 

afectados; las ayudas en situación de emergencia social y otras. 

 

 

 

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

02
9

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

E
D

IN
A

 D
E

 R
IO

S
E

C
O

P
ág

. 6
6

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 66



CAPÍTULO III. – BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 9º.  

Tendrán la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad 

debidamente constituida que haya de realizar la actividad que fundamente su 

otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 

Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 

personas o entidades debidamente constituidas que se encuentren en la 

situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que 

concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 

convocatoria. 

ARTÍCULO 10º.  

No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 

circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 

exceptúe por su normativa reguladora: 

A. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida 

de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

B. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en 

concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 

conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

C. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 

culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 

Administración. 

D. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras 

personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 

de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la 

Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 

cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 

establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 

materias. 
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E. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

o frente a la Segundad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 

en la forma que se determine reglamentariamente. 

F. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal. 

G. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 

H. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General 

Tributaria. 

ARTÍCULO 11º.  

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas 

en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, cuando 

concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 

miembros. 

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 

colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones 

incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 

artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 

las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 

administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud 

penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 

1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 

practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

ARTÍCULO 12º.  

La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos 'en 

las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad 

colaboradora, señaladas en los apartados b y c de este  artículo, podrá 

realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones 

de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que 

regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 

Administración General del Estado o de las comunidades autónomas o 

certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no 

pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
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declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 

público. 

CAPÍTULO IV. – CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 

ARTÍCULO 13º.  

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

A. Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la 

Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y en esta 

Ordenanza.  

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto 

de la subvención y su cuantía. En las bases de ejecución del 

Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo, que se 

formalizarán mediante Convenio.  

Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 

otras debidamente justificadas. 

ARTÍCULO 14º.  

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a 

la concesión de estas subvenciones. 

En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de 

todo tipo aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes 

extremos: 

 Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 

acuerdo con la asignación presupuestaria. 

 Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 

subvención, individualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen 

varios. 

 Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 

de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, 

en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
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 Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación 

de los fondos percibidos. 

CAPÍTULO V. – CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

ARTÍCULO 15º.  

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en 

régimen de concurrencia competitiva.  

Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante 

el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 

de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 

mismas, de acuerdo con criterios de valoración previamente fijados en las 

bases reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas 

que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

ARTÍCULO 16º. – INICIACIÓN DE OFICIO 

El Ayuntamiento aprobará y publicará, en sus tablones de anuncios, las bases 

de la convocatoria durante el segundo trimestre del año. 

La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones 

concretará, como mínimo, los siguientes extremos: 

A. Definición del objeto de la subvención. 

B. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la 

subvención, y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas 

en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de la 

Ley 38/2003, y forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 

C. Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas 

jurídicas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 

38/2003. 

D. Procedimiento de concesión de la subvención. 

E. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, 

ponderación de los mismos. 

F. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su 

determinación. 
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G. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 

procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será 

notificada la resolución. 

H. Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos 

para garantizar la adecuada justificación de la subvención. 

I. Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 

colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad par la que se 

concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

J. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a 

favor del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de 

cancelación. 

K. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

L. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 

de la Unión Europea o dé organismos internacionales. 

M. Criterios dé graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos 

criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que 

finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a 

reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 

N. Forma de impugnación de las resoluciones que se adopten. 

El importe de las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, en ningún 

caso será superior al coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, tanto 

en el supuesto de considerar aisladamente la subvención municipal como en 

los casos de concurrencia con cualesquiera otras ayudas. 

Con carácter general las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento en 

régimen de concurrencia competitiva no podrán superar el 70% del coste de la 

actuación subvencionada. 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con 

cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 
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ARTÍCULO 17º. –  

Los beneficiarios a que se refiere el art. 9 presentarán la siguiente 

documentación: 

A. Instancia individualizada por cada actividad, firmada por el solicitante, y 

en el caso de entidades debidamente constituidas, por el Presidente de 

la Entidad, o por quién tenga conferida la delegación debidamente 

acreditada, en la que se hará constar el programa o la actividad para la 

que se solicita subvención. 

B. Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad a 

realizar y para la que se solicita subvención. 

C. Declaración jurada de las subvenciones solicitadas o concedidas para la 

misma actividad por otras instituciones públicas o privadas. 

D. Aquellos otros documentos que se señalen de forma específica en las 

Bases. 

ARTÍCULO 18º. – 

La documentación a que se refiere el artículo anterior, se presentará en el 

registro del Ayuntamiento en el plazo que se señale en la convocatoria. 

ARTÍCULO 19º. –  

Además de los criterios específicos que fije el Ayuntamiento al aprobar las 

bases de la convocatoria para cada área en concreto, se consideran básicos 

para el otorgamiento de las subvenciones, los siguientes: 

A. Que el objeto social y las actividades desarrolladas por la entidad sean 

complementarias de las competencias y actividades municipales. 

B. La representatividad de las entidades ciudadanas. 

C. La capacidad económica autónoma y las ayudas que reciban de otras 

instituciones públicas o privadas. 

D. La importancia para el municipio, de las actividades desarrolladas o que 

se pretendan desarrollar. 

E. El fomento de la participación vecinal promocionando la calidad de vida, 

el bienestar social, y los derechos de los vecinos. 

F. La  realización conjunta de actividades subvencionares de dos o más 

entidades. 
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ARTÍCULO 20 º. – INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

El órgano instructor se designará en la convocatoria. Las actividades de 

instrucción comprenderán: 

 Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver. 

 Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme a los 

criterios, formas y prioridades de valoración, establecidos en las bases 

reguladoras y convocatoria específica. 

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano 

colegiado que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre 

las solicitudes. Este órgano colegiado estará formado por los miembros de la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio. 

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano 

instructor formulará la propuesta de resolución debidamente motivada, que 

deberá contener: 

 La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 

subvención. 

 La cuantía de la subvención. 

 Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para 

efectuarla. 

ARTÍCULO 21º. – RESOLUCIÓN 

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia 

de consignación presupuestaria suficiente en el expediente. Presentada la 

propuesta de resolución, el Alcalde, en su calidad de órgano competente, 

resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso, deberán quedar 

acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. Igualmente, 

deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los 

beneficiarios de conformidad con el artículo 62 del R.D. 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

El plazo máximo de resolución y notificación no podrá exceder de seis meses. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 

los interesados para entender desestimada la solicitud de la concesión por 

silencio administrativo. 
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 CAPÍTULO VI. – OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 22º. – 

Son Obligaciones del beneficiario: 

A. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta.la concesión de las subvenciones. 

B. Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 

caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

C. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 

realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 

anteriores. 

D. Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención 

de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 

actividades subvencionadas. 

E. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 

todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 

fondos percibidos. 

F. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 

concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 

determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la 

disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

G. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 

legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, 

así como cuantos estados contables y registros específicos sean 

exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad 

de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 

control. 
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H. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 

objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

I. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 

18 de la Ley 38/2003. 

J. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003. 

ARTÍCULO 23 º. – 

Las actividades subvencionadas deberán realizarse entre el uno de enero y el 

del 31 de diciembre del año de su concesión, salvo en los casos excepcionales 

que por razones debidamente motivadas así se acuerde. 

ARTÍCULO 24 º. – 

Toda subvención concedida, queda sometida a la condición de hacer constar 

en la documentación y propaganda impresa, que la actividad conlleve la 

expresión "con la colaboración del Ayuntamiento de Medina de Rioseco" y 

conste el escudo del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 25 º. – 

La mera presentación de una solicitud de subvención para una actividad, 

implica el conocimiento y aceptación de esta Ordenanza y de las Bases que 

regulan su concesión. 

ARTÍCULO 26 º. – 

El incumplimiento de las obligaciones y determinaciones contenidas en esta 

ordenanza, podrá dar lugar a la revocación de la subvención. 

 CAPÍTULO VII. – JUSTIFICACIÓN Y PAGO 

ARTÍCULO 27 º. – 

Para percibir las subvenciones concedidas de acuerdo con las prescripciones 

de esta Ordenanza, es preciso haber realizado la actividad subvencionada y 

presentar en el Ayuntamiento la siguiente documentación: 

A. Memoria detallada de la actividad realizada. 

B. Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde solicitando el 

pago de la subvención, indicando el número de la Cuenta bancaria en la 

que efectuar la transferencia. 
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C. Facturas por el total de la subvención concedida que han de ser 

originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del 

gasto, debiendo de estar datadas durante el año en que se haya 

concedido la subvención, contener el C.I.F. o N.I.F. del perceptor, el 

sello de la casa suministradora y la firma. Deberán ajustarse al 

presupuesto presentado al formular la solicitud. En el original de la 

factura constará que está subvencionada por el Ayuntamiento de Medina 

de Rioseco. 

D. En el caso de ser actividad financiada con ayudas de otras entidades 

públicas o privadas, especificar en qué proporción. 

E. Un ejemplar de toda la publicidad impresa de sus actividades. 

F. Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que 

se concedió la subvención. 

ARTÍCULO 28 º. – 

La documentación justificativa a que hace referencia el artículo 27, se 

presentará en el plazo de un mes desde la finalización de la actividad 

subvencionada, salvo que en la convocatoria se establezca otro específico. 

ARTÍCULO 29 º. – 

Previa solicitud del beneficiario se podrá conceder la realización de pagos a 

cuenta y de pagos anticipados, estableciéndose en las bases y convocatorias 

específicas, las garantías que, en su caso, deberán presentarse. 

ARTÍCULO 30 º. – 

Se procederá a la anulación de una subvención concedida en los supuestos de 

renuncia del beneficiario o, previa tramitación del expediente en los casos de 

incumplimiento por parte del mismo de las obligaciones asumidas, sin perjuicio 

de que por el Ayuntamiento pueda ser revisado el acto de concesión en la 

forma y con el procedimiento previsto legalmente. 

 CAPÍTULO VIII. – REINTEGRO 

ARTÍCULO 31 º. –  

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 

proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 

subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En 

otro caso procederá exigir el reintegro total o parcial de las cantidades 

percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
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la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y 

en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de Subvenciones, en 

los siguientes casos: 

A. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para 

ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

B. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 

la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 

subvención. 

C. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, y en su caso, en las Normas reguladoras de la subvención. 

D. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 

contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 38/2003. 

E. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la 

Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 

regístrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 

imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

cumplimiento del objetivó, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión 

Europea o de Organismos Internacionales. 

F. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos 

por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 

siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir 

los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

G. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos 

por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 

distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 

verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 

objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 

la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes 
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Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 

Internacionales. 

H. La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una 

necesidad de reintegro. 

ARTÍCULO 32 º. – 

El beneficiario tendrá la obligación de colaborar en la inspección que se efectúe 

proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a 

dependencias en que se realizan las actividades. 

 CAPÍTULO IX. – OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 33 º. – 

 
1. El Ayuntamiento de Medina de Rioseco remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones información sobre la actividad subvencional 
municipal en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS. 
 
2. Asimismo, las subvenciones concedidas por este Ayuntamiento se publicarán 
en la página web municipal  con indicación detallada de su importe, objetivo o 
finalidad y beneficiarios/as, sin perjuicio de su publicación en cualquier otro 
medio que, en su caso, señale la convocatoria, el acuerdo de concesión o el 
convenio. 
 
A este respecto, cuando la información contuviera datos especialmente 
protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los 
mismos. 
 
3. La Sede Electrónica del Ayuntamiento incluirá información relativa a los 
procedimientos de concesión de subvenciones y premios que permita tanto el 
conocimiento previo de dichos procedimientos como, al menos, las fases 
principales de su desarrollo. 
 
En particular, se incluirá en todo caso el contenido siguiente: 
 
a) Información general sobre la subvención, con información extractada de su 
ordenanza o norma reguladora, así como el enlace a la misma. 
 
b) Los impresos de solicitud, así como, en su caso, anexos que se deban 
utilizar por las personas interesadas. 
 
c) La resolución del procedimiento, salvo en los casos en que legalmente esté 
justificada la exclusión de la publicidad de los datos de la adjudicatario. 
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ARTÍCULO 34º. 

Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de 
subvenciones las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los 
Entes sin personalidad jurídica (Agrupación de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o 
se encuentren en la situación que motiva la concesión de subvenciones), que 
por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en 
la Ley General de Subvenciones y, en particular, las siguientes:  

— Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas 
jurídicas o Entes sin personalidad jurídica que se hayan comprometido a 
efectuar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  

— Las Entidades colaboradoras.  

— El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 
capacidad de obrar.  
— Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación 
sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
ARTÍCULO 35º. 
 
Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por 
infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes 
supuestos:  

— Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.  

— Cuando concurra fuerza mayor.  

— Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su 
voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella.  

ARTÍCULO 36º. 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones 
recogidas en las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando no constituyan 
infracciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación 
de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las siguientes 
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conductas:  

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación 
dada a los fondos percibidos.  

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.  

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de 
forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como 
consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos 
reglamentariamente.  

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en 
particular:  

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 
registros legalmente exigidos.  

— El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los 
registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que 
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.  

— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad 
y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la 
Entidad.  

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 
según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las 
actividades subvencionadas.  

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 
documentos equivalentes.  

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las 
obligaciones establecidas en la Ley 38/2003.  

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control 
financiero.  

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente 
notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer 
o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.  

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las 
siguientes conductas:  

— No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, 
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y 
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archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato 
objeto de comprobación.  

— No atender algún requerimiento.  

— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.  

— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de 
negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios 
para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la 
Entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad 
subvencionada.  
— Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 
 
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas 
o Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad 
colaboradora.  

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de 
la Unión Europea en materia de subvenciones.  

ARTÍCULO 37º.- 

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:  

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la 
Entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad.  

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando 
sustancialmente los fines para los que la subvención fue concedida.  

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez 
transcurrido el plazo establecido para su presentación.  

d) La obtención de la condición de Entidad colaboradora falseando los 
requisitos requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando 
los que la hubiesen impedido.  

e) El incumplimiento por parte de la Entidad colaboradora de la obligación de 
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o 
requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de 
ello se derive la obligación de reintegro.  

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la Normativa 
de la Unión Europea en materia de subvenciones. 
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ARTÍCULO 38º.-  

 
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para 
su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.  

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines 
para los que la subvención fue concedida.  

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, 
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los 
criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención.  

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la 
Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.  

 

ARTÍCULO 39º.  

Sanciones por infracciones leves:  

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente.  

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 euros, las 
siguientes infracciones:  

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 
registros legalmente exigidos.  

— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los 
registros legalmente establecidos.  

— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, 
no permita conocer la verdadera situación de la Entidad.  

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 
según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las 
actividades subvencionadas.  

— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos 
de control o la negativa a su exhibición.  

— El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de 
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obligaciones establecidas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

— El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la 
obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el 
artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la 
información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.  

Sanciones por infracciones graves:  

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional 
del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados.  

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción 
grave represente más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades 
recibidas por las Entidades colaboradoras, y excediera de 30 000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 
apartado 1 del artículo 60, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:  

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes 
Públicos.  

— Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos 
con la Administración u otros Entes Públicos.  

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar 
como Entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en 
esta Ley.  

 
Sanciones por infracciones muy graves: 
 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 
proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada 
o no justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos 
indebidamente aplicados o justificados.  

No obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no 
aplicación de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue 
concedida y la falta de entrega, cuando así se establezca, a los beneficiarios de 
los fondos recibidos de acuerdo, por las Entidades colaboradoras, con los 
criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención, cuando los 
infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
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intereses de demora sin previo requerimiento.  

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy 
grave exceda de 30 000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias 
previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán 
ser sancionados, además, con:  

— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros Entes 
Públicos.  

— Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos 
con la Administración u otros Entes Públicos.  
— Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar 
como Entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en 
esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 40. 
 
De acuerdo con lo señalado en la DA 14 de la LGS, la competencia para 
ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por el 
Ayuntamiento, corresponderá al órgano o funcionario que tiene atribuido el 
control financiero de la gestión económica de esta Entidad, según lo previsto en 
el TRLRHL; por tanto, es competente la 
Intervención Municipal. 
 
Las bases de ejecución del Presupuesto podrán regular aquellos aspectos 
relativos a la fiscalización de subvenciones no contemplados expresamente en 
esta Ordenanza. 
 
El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar: 
 
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del 
beneficiario. 
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 
obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención. 
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de 
beneficiarios y entidades colaboradoras. 
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la 
justificación presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido 
financiadas con la subvención. 
e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en 
los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la LGS. 
f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran 
afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y 
correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la subvención, así 
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como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas. 
La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones 
corresponderá a la Intervención General Municipal, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a los órganos de control externo. 
 
El control financiero de subvenciones podrá consistir en: 
 
— El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la 
documentación que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras. 
— El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que 
pudieran afectar a las subvenciones concedidas. 
— La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas. 
— La comprobación material de las inversiones financiadas. 
— Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo 
que en cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su 
caso, la resolución de concesión. 
— Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a 
las características especiales de las actividades subvencionadas. 
 
El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las 
que se encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra 
persona susceptible de presentar un interés en la consecución de los objetivos, 
en la realización de las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la 
adopción de los comportamientos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente modificación entrará en vigor una vez publicado íntegramente su 

texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en 

el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

02
9

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

E
D

IN
A

 D
E

 R
IO

S
E

C
O

P
ág

. 8
5

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 85

http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010
BOPVA-B-2018-249



III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 12 REGULADORA DEL IMPUESTO
DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA por IMPUESTO VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 12 REGULADORA DEL IMPUESTO DE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA con la redacción que a continuación se recoge:
ANEXO I
CUOTA TRIBUTARIA
POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO CUOTA IVTM 2019

A) TURISMOS  

De menos de 8 caballos fiscales 17,02

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 45,97

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 97,04

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 120,8

De 20 caballos fiscales en adelante 151,09

B) AUTOBUSES  

De menos de 21 plazas 112,37

De 21 a 50 plazas 160,05

De más de 50 plazas 200,06

C) CAMIONES  

De menos de 1.000 kgr. de carga útil 57,04

De 1.000 a 2.999 kgr. de carga útil 112,37

De 2.999 a 9.999 kgr. de carga útil 160,05

De más de 9.999 kgr. de carga útil 200,06

D) TRACTORES  

De menos de 16 caballos fiscales 23,83

De 16 a 25 caballos fiscales 37,45

De más de 25 caballos fiscales 112,37

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE T.M.  

De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil 23,83

De 1.000 a 2.999 kgr. de carga útil 37,45

De más de 2.999 kgr. de carga útil 112,37

F) OTROS VEHÍCULOS  

Ciclomotores 5,95

Motocicletas hasta 125 cc 5,95

Motocicletas de 125 hasta 250 cc 10,21

Motocicletas de 250 hasta 500 cc 20,42

Motocicletas de 500 hasta 1.000 cc 40,86

Motocicletas de más de 1.000 cc 81,72
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid.

En Pedrajas de San Esteban a 26 de diciembre de 2018.- El Alcalde.-Fdo.: Alfonso Romo
Martín.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

SECRETARIA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 29 de
Noviembre de 2018, sobre el expediente de modificación de créditos n. º 10/2018 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de CRÉDITO POR BAJA EN OTRA APLICACIÓN Y
REMANENTE DE TESORERÍA, que se hace público como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos

 Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de crédito Créditos

finales

Progr. Económica     

 172 601.00 Ampliación Carril Bici  0 76.967,11 76.967,11

  TOTAL  76.967,11 76.967,11

Esta modificación se financia mediante anulaciones o bajas de crédito de otras
aplicaciones no comprometidas y al remanente de tesorería, en los siguientes términos:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos

finales
Progr. Económica

 1532 621.01 Urbanización de calles 100.000,00 22.309,11  77.690,89

  TOTAL BAJAS  22.309,11  

Altas en Conceptos de Ingresos

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

 870.00 Remanente de Tesorería G. Generales 54.658,00 

 TOTAL INGRESOS 54.658,00 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a).El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
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a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Pedrajas de San Esteban a 27 de diciembre de 2018.- El Alcalde.-Fdo.: Alfonso Romo
Martín.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

SECRETARIA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 29 de
Noviembre de 2018, sobre el expediente de modificación de créditos n. º 09/2018 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de CREDITO EXTRAORDINARIO Y
SUPLEMENTO DE CREDITO POR BAJA EN OTRA APLICACION Y REMANENTE DE
TESORERIA, que se hace público como sigue a continuación:

Alta en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificación Crédito Créditos finales

Progr. Económica     

334  480.06 Subvención Directa Afición Taurina  0  1.000,00  1.000,00 

  CREDITO EXTRAORDINARIO   1.000,00  1.000,00 

 171 631.02 Parques Jardines de Castilla  70.000,00 18.867,12 88.867,12 

  SUPLEMENTO DE CREDITO  18.867,12  88.867,12

  TOTAL MODIFICACION  19.867,12  

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de otras aplicaciones y
Remanente de Tesorería, de acuerdo con el siguiente detalle:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales

Progr. Económica     

231  480.00 Atenciones benéficas y asistenciales  2.500,00 1.000,00 1.500,00

  TOTAL MODIFICACION  1.000,00  

Altas en Conceptos de Ingresos 

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

 870.00 Remanente de Tesorería G. Generales 18.867,12 

 TOTAL INGRESOS 18.867,12 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
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apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a).El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b).La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Pedrajas de San Esteban a 27 de diciembre de 2018.- El Alcalde.-Fdo.: Alfonso Romo
Martín.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

SECRETARIA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de
2018, acordó la aprobación provisional de la  modificación de la ordenanza fiscal nº 8
reguladora de Tasa por participación en actividades culturales y deportivas organizadas
por el Ayuntamiento, y por el uso de las instalaciones culturales y deportivas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://pedrajasdesanesteban.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Pedrajas de San Esteban a 20 de diciembre de 2018.- El Alcalde.-Fdo.: Alfonso Romo
Martín
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

Solicitada licencia ambiental por D. GREGORIO MARCOS MINGUEZ para Apartamentos
Turísticos en edificación existente en parcela correspondiente al nº 6 del Callejón de la
Pintada (catastral  urbana 70628 / 07) dentro de la vigente Delimitación del Conjunto
Histórico, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de diez días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Peñafiel, 14 de diciembre de 2018.- Fdo.: El Alcalde.- D. Roberto Diez González.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública de los Acuerdos del Ayuntamiento de fecha 31
de octubre de 2018, referidos a la aprobación provisional de la modificación de las
Ordenanzas Fiscales que no han sido objeto de reclamación, dichos acuerdos se elevan a
definitivos, de conformidad con lo establecido en el artº 17.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, se hace público el acuerdo definitivo, publicándose el texto íntegro de
dichas modificaciones, tal y como figura en el Anexo I de este anuncio.

Contra estos Acuerdos, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

A N E X O I

ORDENANZA FISCAL Nº 3.- TASA REGULADORA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ALCANTARILLADO.

Se aplicara una subida del IPC , 2,30% quedando la redacción del Art. 5º - Cuota
tributaria:

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la siguiente manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.-Las cuantías de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las siguientes:

c).La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de la
acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en una
cantidad fija, en función del número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa: Por cada
vivienda o local construido: 53,42 €.

d).La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado, es la
siguiente: Por cada local o vivienda que tenga acometida a la red de alcantarillado: 3,29-
€/trimestre.

2º.-A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que corresponda del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

ORDENANZA FISCAL Nº 6. TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE
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Se aplicara una subida del IPC de 2,30% quedando la redacción del Art. 6 - Cuota
Tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija en
función del número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local : 31,34-€

2.-La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua, se
determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Hasta 24 m3 :0,54-€

De 25 a 50 m3 : 0,92-€

De 51 a 100 m3 : 1,02-€

De 101 a 200 : 1,34-€

De 201 m3 de consumo en adelante : 1,83-€

-La cuota de servicio es de 3,77- € por trimestre y cliente.

-El canon de conservación de contadores de 2,23- € por trimestre y cliente.

-Se establece una cuota de conservación de acometidas por importe de 2,20-€/ mes. Con
revisión anual y vigencia máxima hasta la finalización del contrato con la empresa
concesionaria.

ORDENANZA FISCAL Nº 9, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS
ANÁLOGOS.

-Se modifica el artículo 5 punto B con las subidas del apartado 3 y añadiendo los
apartados 5 a 10 :

Artículo 5º.- Cuota tributaria:

B).-POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.

3.-Anual: Inscripciones Escuelas Deportivas: 30-€ por el primer deporte; 25-€ por el
segundo deporte  y el tercero y siguientes gratuito.

Nuevas actividades:

5-Aerobic 40-€ por trimestre.

6-Yoga: 45-€ por cuatrimestre.

7-Zumba: 45-€ por cuatrimestre.

8-Spining: 30-€ al mes.
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9-Bailes latinos: 25-€ al mes.

10-Campamento urbano de verano: 30-€ a la semana si se opta por semanas sueltas y
125-€ por 5 semanas seguidas.

ORDENANZA FISCAL Nº 10.- TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y
VUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

Se aplicara una subida del IPC del 2,30%.

Se modifica el artículo 6.3º.- Cuota tributaria, y queda redactado de la siguiente manera:

3.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA:

1.-Palomillas, por cada una, al año : 0,63 €

2.-Transformadores, por cada metro cuadrado o fracción al año: 3,92 €

3.-Caja de amarre, distribución y de registro, cada una al año: 3,92 €

4.-Cables colocados en la vía pública o terrenos de uso público por cada metro lineal o
fracción al año: 0,05 €

5.-Ocupación de la vía pública por tuberías, por cada metro lineal o fracción al año: 0,16 €

6.-Postes, por cada unidad al año: 1,57 €

TARIFA SEGUNDA: Por cada báscula, cabina fotográfica, máquinas de xerocopia,
aparatos o máquinas de venta de expedición automática de cualquier producto o servicio,
incluidos los surtidores de gasolina y análogos, por metro cuadrado o fracción, al año 14%
valor venta €.

TARIFA TERCERA: Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo apoyo, brazo o pluma
ocupen el suelo o vuelo público, por cada metro y día 14,69 €.

TARIFA CUARTA: Otras instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas anteriores:

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo, al día 0,78 €.

TARIFA QUINTA : Por cada cajero automático de Entidades financieras o aseguradoras
que se encuentre adosado al edificio y en los que su utilización implique un
aprovechamiento especial de la vía publica, por cada uno de ellos 102,30-€ anuales.

ORDENANZA FISCAL Nº 15.- REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL.

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria:

1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en los apartados siguientes:

…se añade :
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C- CUOTAS DISTINTAS FRANJAS HORARIAS.

-Se establecen 3-€ diarios por niño que utilice franjas horarias distintas a los horarios
habituales de la guardería.

-Se establecen 3-€ diarios por niño cuando utilice ocasionalmente el servicio de comedor.

DISPOSICIÓN FINAL:

Las presentes Ordenanzas fiscales entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el
B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2019, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Portillo, 28 de diciembre de 2018.-El Alcalde.- Fdo.: Juan Ignacio Álvarez García. 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de diciembre
de 2018 se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los motivos que se señalan en
el apartado 2° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En San Cebrián de Mazote a 22 de diciembre de 2018.- El Alcalde.-Fdo.: Desiderio Pérez
Gutiérrez.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE SECA (LA)

Aprobado definitivamente el expediente de modificación presupuestaria 2/2018 al
presupuesto de gastos por Suplemento de Créditos se hace público el contenido de la
modificación tal y como a continuación se indica: 

Aplicaciones del presupuesto de gastos donde se crea crédito:

 
Aplicación         Explicación                                              Consignación actual Incremento   Consignación final

312 221  Suministros centro médico 2.000,00 1.000,00 3.000,00

320 221 Suministros colegio público 5.500,00 1.000,00 6.500,00

335 22609 Artes escénicas (Muestra de Teatro) 11.000,00 1.700,00 12.700,00

338 22609 Fiestas populares y festejos 125.000,00 10.000,00 135.000,00

341 221 Suministros polideportivo-piscinas 8.000,00 3.000,00 11.000,00

TOTAL  151.500,00         16.700,00      168.200,00

La financiación de este suplemento de créditos se hará con cargo al siguiente recurso:

 
Aplicación         Explicación                                                                              Importe

870 00 Remanente líquido de tesorería para gastos generales 16.700,00

TOTAL 16.700,00

Contra este acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente
recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a
42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción, todo ello sin
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que consideren procedente.

En La Seca, a 21 de diciembre de 2018.- El Alcalde.- Fdo.: Gregorio Bayón Piñero
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALBUENA DE DUERO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al Presupuesto de Gastos por
Créditos extraordinarios se hace público el contenido de la modificación tal y como a
continuación se indica:

-Partidas del Presupuesto donde se crea crédito: 

Aplicación Explicación Importe

336-682 Reparación cubierta de la Iglesia 39.000,00

342-622 Pista Polideportiva 30.000,00

TOTAL …………………….. 69.000,00

- Financiación del Crédito Extraordinario: Mayores ingresos

Aplicación Explicación Importe

761 Diputación Provincial 39.000,00

750 A.G. Comunidad Autónoma 30.000,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de la Jurisdicción Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

Valbuena de Duero, 21 diciembre 2018.- El Alcalde.- José Augusto Rodríguez Ibáñez
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALBUENA DE DUERO

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado día 20 de diciembre de
2018, se aprobaron provisionalmente los expedientes de modificación al presupuesto de
gastos:

-Expte. M.C. 2/2018: Créditos extraordinarios

-Expte. M.C. 3/2018: Suplemento de créditos

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dichos
expedientes se exponen al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo
de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a
sus derechos. En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el
expediente se entenderán aprobados definitivamente, produciendo efectos desde la fecha
de la aprobación provisional una vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valbuena de Duero, 21 diciembre 2018.- El Alcalde.- José Augusto Rodríguez Ibáñez.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALBUENA DE DUERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre
de 2018 se aprobó el presupuesto general para  el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real Decreto Leg 2/2004 de
5 de marzo se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría General
y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170  de la Ley antes citada puedan examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Valbuena de Duero, 21 diciembre 2018.- El Alcalde.- José Augusto Rodríguez Ibáñez 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VILLAGOMEZ LA NUEVA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día  07  de
DICIEMBRE  de 2018 se aprobó el presupuesto general para  el ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real Decreto Leg 2/2004 de
5 de marzo se expone al público durante el plazo de quince días, en la Secretaría General
y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170  de la Ley antes citada puedan examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villagómez la Nueva a 7 de diciembre de 2018.-El Alcalde.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN

ALCALDIA

En virtud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de
noviembre 2018 ha quedado aprobado definitivamente el Presupuesto General para el
ejercicio de 2019.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2019, resumido por Capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

Se formula pues, sin déficit inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165.4 del
R.D.L. 2/2004, existiendo por tanto una nivelación del presupuesto, tal y como se
desprende del informe económico financiero elaborado por la Alcaldía. De la estructura se
desprende asimismo que se cumple lo establecido en el Capítulo III del Título I de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria. Los ingresos
corrientes, cubren los gastos corrientes (Cap. 1 a 5), el Capítulo 8 y la amortización de la
deuda existente. 
ESTADO DE GASTOS

A) OP. CORRIENTES 2019

CAP. 1. PERSONAL 1.627.540,92

CAP. 2. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.820.088,86

CAP. 3. GASTOS FINANCIEROS 2.450,00

CAP. 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 335.000,00

CAP.5. FDO CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 28.000,00

TOTAL GASTO CORRIENTE 3.813.079,78

B) OP. DE CAPITAL 2019

CAP. 6. INVERSIONES REALES 785.705,22

CAP. 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.000,00

CAP. 8. ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00

CAP. 9. PASIVOS FINANCIEROS 36.000,00

TOTAL GASTO DE INVERSIÓN 833.705,22

TOTAL  GASTOS 4.646.785,00

ESTADO DE INGRESOS  

A) OP. CORRIENTES 2019

CAP. 1.IMPUESTOS DIRECTOS 1.841.500,00

CAP. 2. IMPUESTOS INDIRECTOS 30.000,00

CAP. 3. TASAS Y OTROS INGRESOS 1.054.817,00

CAP. 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.433.078,00

CAP. 5. INGRESOS PATRIMONIALES 41.600,00

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 4.400.995,00

B) OP. DE CAPITAL 2019

CAP. 6. INVERSIONES REALES 0

CAP. 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 244.290,00
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CAP. 8. ACTIVOS FINANCIEROS 1.500,00

CAP. 9. PASIVOS FINANCIEROS 0

TOTAL INGRESOS DE INVERSIÓN 245.790,00

TOTAL INGRESOS 4.646.785,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación
se detalla, por Grupos y Áreas: 

COD. DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL

CUL CULTURA   

CUL01 TÉCNICO SOCIO-CULTURAL A2 18

CUL02 BIBLIOTECARIO A2 18

CUL03 AUXILIAR DE BIBLIOTECA C2 13

DEP DEPORTES   

DEP01 TÉCNICO DE DEPORTES A2 20

DEP02-01 O.S..M.DE INSTALACIONES DEPORTIVAS AP 14

DEP02-02 O.S..M.DE INSTALACIONES DEPORTIVAS AP 13

INT INTERVENCIÓN   

INT01 INTERVENTOR A1 30

INT02 TÉCNICO A.G.-TESORERÍA A2 25

OBR OBRAS   

OBR01 OFICIAL 1ª DE SERVICIOS GENERALES C2 18

OBR02 OFICIAL 1ª DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL C1 20

OBR03 OFICIAL 2ª DE SERVICIOS GENERALES C2 17

OBR04-01 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AP 14

OBR04-02 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AP 14

OBR04-03 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AP 14

OBR04-04 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AP 14

OBR04-05 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AP 13

OBR05-01 PEON DE LIMPIEZA VIARIA AP 13

OBR05-02 PEON DE LIMPIEZA VIARIA AP 13

OBR05-03 PEON DE LIMPIEZA VIARIA AP 13

OBR06-01 PEÓN DE OBRAS AP 13

OBR06-02 PEÓN DE OBRAS AP 13

OBR06-03 PEÓN DE OBRAS AP 13

B
O

LE
TÍ

N
O

FI
C

IA
L

D
E

LA
 P

R
O

V
IN

C
IA

D
E

V
A

LL
A

D
O

LI
D

cv
e:

 B
O

P
V

A
-A

-2
01

8-
05

04
2

V
ie

rn
es

, 2
8 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

8
N

úm
. 2

49
se

cc
ió

n:
 II

I.-
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 L
O

C
A

L
or

ga
ni

sm
o:

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 Z

A
R

A
T

Á
N

P
ág

. 1
05

Boletín oficial de la Provincia de valladolid
Núm. 249 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 105



 

SEC SECRETARÍA   

SEC01 SECRETARIO A1 30

SEC02 TÉCNICO A.G.-SECRETARÍA A2 25

SEC03 ADMINISTRATIVO C1 20

SEC04 ADMINISTRATIVO C1 20

SEC05-01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18

SEC05-02 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18

SEC05-03 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18

SEC05-04 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18

SEC06 CONSERJE-NOTIFICADOR AP 14

URB URBANISMO   

URB01 ARQUITECTO A1 27

URB02 ARQUITECTO TÉCNICO A2 25

ALC ALCALDÍA   

ALC01 AUXILIAR DE ALCALDÍA C2 18

La aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los
artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaratán, a 26 de diciembre de 2018.- La Alcaldesa.- Fdo.: Susana Suárez Villagrá.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE ÍSCAR

Acuerdo de la Sesión Plenaria de la Comunidad de Villa y Tierra de Íscar por el que se
aprueba definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2019.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2019, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 53.000,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 53.000,00 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 17.548,22 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 7.707,78 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 100,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 27.644,00 €

  

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

TOTAL: 53.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 53.000,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 53.000,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 0,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  53.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 53.000,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL:
FUNCIONARIOS DE CARRERA
Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Gratificaciones

SECRETARIA INTERVENICON 1 A1 9.594,06 €
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TESORERIA 1 C1 7.954,10 €

[1] Para la inserción de anuncios en los Boletines Provinciales se atenderá a la normativa
específica de cada Organismo.

[2] Los datos de personal, además de ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia,
deberán ser fijados en el tablón de anuncios de la Corporación en virtud del artículo 75.5
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Iscar a veintiseis de diciembre de dos mil dieciocho.- El Presidente.-Fdo.: Luis María
Martín García
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
MANCOMUNIDAD LAS MURALLAS

Aprobado inicialmente el expediente de Presupuesto general ordinario de esta
Mancomunidad para 2019, en sesión celebrada por la Asamblea de Concejales el día
15/12/2018 y de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, se
expone el referido expediente al público por espacio de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOP, para que los interesados
señalados en el artículo 170.1 del RDL 2/2004, puedan en dicho plazo presentar, ante la
Asamblea de Concejales, las reclamaciones a que hace referencia el punto 2 del artículo
170 citado.

En caso de que durante dicho plazo no se presentaran reclamaciones, el expediente se
entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención la Mancomunidad sita en
el Ayuntamiento de Olmedo, donde podrá ser examinado en horario de 8,30 a 14,30 de
lunes a viernes.

En Olmedo a 17 de diciembre de 2018.- El Presidente.- Firmado José E. Escudero
García.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
MANCOMUNIDAD VEGA DEL DUERO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad , de fecha 20 de diciembre de 2018, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio
económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Tordesillas, a 21 de diciembre de 2018.- El Presidente.-Fdo.: Miguel A. Oliveira
Rodríguez. 
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V.-PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
ASOCIACIÓN FORESTAL DE VALLADOLID

ANUNCIO PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE
APROVECHAMIENTOS DE MADERA  EN LOS MONTES PROPIEDAD DE ASOCIADOS
A LA ASOCIACIÓN FORESTAL DE VALLADOLID (ASFOVA) Y ACOGIDOS
VOLUNTARIAMENTE A ESTE SISTEMA

Entidad adjudicadora: ASOCIACIÓN FORESTAL DE VALLADOLID Objeto del contrato:

a).Descripción del objeto:Aprovechamiento de MADERA en Montes propiedad de
asociados a la Asociación Forestal de Valladolid.

b).División por lotes y número: Tabla Anexa

c).Plazo de aprovechamiento y normativa aplicable:, Autorización Administrativa de
aprovechamiento forestal y Pliego de Condiciones de la subasta.

Forma de adjudicación: Subasta al alza

Presupuesto base de licitación: En indicado para cada lote

Obtención de documentación e información

a).Entidad: Asociación Forestal de Valladolid Pza. Fuente Dorada, 4. Ofic.1  47002-
Va983334294. 629864745.   asfova@asfova.es http://www.asfova.es

Requisitos específicos del contratista:

a).Alta en el Registro de Empresas e Industrias Forestales, o registro que corresponda

b).Otros requisitos: FIANZA POR LOTE (12% del importe de tasación)

Presentación de ofertas:

a). Fecha límite de presentación:18/01/2019,  13:00 horas.

b).Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de condiciones.

c).Lugar de presentación: Sede de la Asociación.

d).Presentación de Garantía. (5% del importe de tasación)

Apertura de Ofertas:

a).Entidad: Asociación Forestal de Valladolid sita en Pza. Fuente Dorada, 4. Ofic.1,
Valladolid – 47002.

c).Fecha: 18/01/2019,  13:30 horas
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LOTE T.M- PINO PIÑONERO PINO RESINERO SUPERFICIE
APROX. (Ha)

TASACION

(Pinus pinea) (Pinus pinaster)

15-
20

20-
30

30-
40

40-
50

50 TOTAL 15-
20

20-
30

30-
40

40-
50

50 TOTAL

1- AGUASAL: 128 2041 3586 105 135 5995 8 87 534 6 6 641 102 86.400 €

(ORDOÑO)

2- FONCASTIN 1510 3752 420 14 0 5696 0 0 0 0 0 0 50 11.100 €

(FONCASTIN)

Valladolid a cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.-El Presidentes.-Fdo.: Jesús Pestaña
Fernandez de Araoz
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